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S U M A R I O

Ministerio de Marina,

L ey autorizando al Ministro de este 
Departamento para reducir las plan
tillas en los diversos Cuerpos y es
calos de la Armada.— Página 242.

jira  disponiendo quede rredactado 
en los términos que se indica el ar
tículo 10 del Decreto de 10 de Julio 
de 1931, ratificado con fuerza de 
Ley por la de 22 de Octubre de di
cho año.— Página 242.

 Ministerio de Hacienda.

L ey disponiendo se entiendan prorro
gados, a partir del día primero del 
mes actual, los presupuestos de los 
Municipios de régimen común que 
hasta el día 31 de Marzo anterior no 
tuvieran aprobados sus nuevos pre
supuestos o la prórroga de los que 
rigieron en 1931 para el actual ejer
cicio económ ico. —  Páginas 242 y  
243.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
relativo a restablecimiento del vo
luntariado con premio en los Cuer
pos y unidades del Ejército de Afri
ca.— Páginas 243 a 245.

Presidencia del  Consejo de Mi
nistros.

Decreto decidiendo a favor del Minis
terio de Agricultura, Industria, y 
Comercio el conflicto jurisdiccional 
suscitado entre dicho Ministerio y 
el de ¡a Gobernación.— Páginas 245 
a 247.

Otro declarando m al suscitada, que no 
ha lugar a decidir y lo acordado, 
la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera ins
tancia de Dolores.— Páginas 247 y

M inisterio de Justicia.
Decreto autorizando a la Comunidad 

de Religiosas Agustinas de Madrigal 
de las Altas Torres para que pueda 
ceder a título gratuito un horiinal a 
cortinal, propiedad de la misma.-— 
Páginas 248 y  249.

Otro ídem a los IIH. Maristas de Va
lencia para que puedan efectuar la 
venta a plazos de un solar. —  Pági
na 249.

Otra ídem a Fray Joaquín de la Sagra
da Familia, Procurador de Beatifica
ciones de Carmelitas Descalzos de 
Castilla, para que pueda retirar y  
vender o enajenar cédulas del 6 por 
100 del Banco Hipotecario, por va
lor de 14.000 pesetas nominales.—  
Página 249.

M inisterio de H acienda.

Decreto declarando supernumerario, a 
su instancia, a D. Abelardo Faura 
Labor da, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Administrador electo de la 
de Almería.— Página 249.

Otros ídem jubilados a D. Leopoldo 
Sánchez y Rodríguez, D. Mariano 
Herrera y Oihón y D. Francisco Za
pata del Pino, Jefes de Administra
ción de primera dase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.—Páginas 249 
y  250.

Otro ídem id. id. a I). Federico Pérez 
Moreno, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
A diurnas.— Página 250.

M inisterio de la Gobernación.

Decreto disponiendo queden suprimi
dos todos los ingresos que en. forma 
de impuesto a las casas de prostitu
ción o derechos por reconocim ien
tos domiciliarios se venían hacien
do efectivos hasta Ia fecha.— Pági
na 250.

Otro confirmando en el cargo de De
legado gubernativo de Cenia a don 
Leandro Valdés Car reño, Jefe de Ne
gociado de primera clase, jubilado. 
Página 250«

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Decreto disponiendo queden redacté• 
dos en la forma que se indica loe 
artículos 20, 21 y 22 del Reglamento 
de las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes.— Páginas 250 y 251.

Otro declarando disuelta la Escuela 
General y "Técnica de Melilla, yf 
creándose en su lugar un Instituía 
Nacional de Segunda e n s e ñ a n z a • 
Página 251.

Otro concediendo el título de ArquL 
iecto español <(Honoris-caiisa1f a don 
Juan C. Cebrián.— Página 251.

Otro aceptando a D. Diego Angulo Iñi
que z la dimisión del cargo de Con
servador general del Tesoro Artís
tico.— Página 252.

Otro ídem a D. Félix Boix la dimisión 
del cargo de Vocal del Patronato del 
Museo del Traje.— Página 252.

Otro nombrando Vocal del Patronato 
del Museo del Traje a doña María 
Diez Izquierdo.— Página 252.

Otro ídem Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Guipúzcoa a I). Valentín Pérez Ya» 
giie, Catedrático del mismo. —  Pa
na 252.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto autorizando a las Cooperati
vas de Funcionarios que deseen es
tablecer el servicio de ventas al pú
blico para que puedan modificar 
sus Estatutos faciéndolo así cons
tar.— Página 252.

Otro declarando jubilado a D. Ricardo 
Oyuelos Pérez, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po lécnicoadminisiratino de este Mi
nisterio.— Página 252.

Otro aprobando el Reglamento, que se 
insería, para el funcionamiento de 
¡os Patronatos de Previsión social y  
de la Comisión Revisara Paritaria 
Superior de la jurisdicción especial 
de Previsión.— Páginas 252 a 257.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que los organismos 

autónomos cuyos recursos y oblígé*
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eiones hayan sido incorporados al 
Presupuesto general del Estado, ob
serven, hasta la extinción de los sal
dos existentes en su poder o en las 
mientas abiertas a su nombre en el 
Tesoro, las reglas que se insertan.— 
Páginas 257 y 258.

M inisterio de la Gobernación.
Orden disponiendo se convoque con

curso para la provisión de seis pla
zas de Enfermeras-visitadores, con 
destino a prestar servicio en los Dis
pensarios antituberculosos de Ma
drid, y 30 plazas más, para efectuar
lo en los de provincias. — Página 
258.

M in is te rio  d e  In s tru cc ió n  pública 
y  Bellas Arte s

Orden miniando el nombramiento -he
cho a favor de D. Jesús Díaz Pas
cual para la Escuela Nacional de 

- Árbeiza - AUín (Navarra). — Página 
258.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslación la provisión de la 
Cátedra de-Castellano, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Teruel.—Página 258.

M inisterio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

reiñsión de rentas del pasado año 
agrícola,—Página 258..

‘Otras disponiendo que dentro del pla

zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que kan de integrar los 
Jurados mixtos que se mencionan.— 
Páginas 258 a 202.

Ministerio de Comunicaciones
Orden nombrando 49 Auxiliares feme

ninos del Cuerpo de Correos.—Pá
gina 282.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .—Dirección general de Marrue
cos y Colonias.—Anidando el con
curso anunciado para proveer ¡a 
plaza de Auxiliar de Meteorología 
de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecas.— Página 262.

J u s t i c i a . — Tribunal Supremo. —  Con
mutando por igual tiempo de destie
rro el resto de la pena impuesta el 
penado Florencio Timoteo Pozo To
rio.—Página 262.

G o b e r n a c i ó n . —  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
S a n i d a d .  — Gir ciliares disponiendo 
que los Ayuntamientos de los pro
vincias de Oviedo y de Gerona con
signen en sus presupuestos respec
tivos las dotaciones correspondien
tes a las plazas de Médicos titulares- 
Insnectores municipales de Sanidad. 
Página 282.

Anunciando concurso para proveer 
seis plazas de Enfermeras-visitado
ras, destinadas a prestar servicio en

los Dipensarios antituberculosos de 
Madrid, y 30 más, para efectuarlo en 
los de provincias.—Página 263. 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas, vacante 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Teruel.—Página 263. 

i O b r a s  p u b l i c a s .— Servicio Central d e  
Puertos, — Concesiones, — Adjudi
cando a D. Gervasio Diez González 
unos terrenos en las inmediaciones 
del muelle Oeste de la dársena de 
San Juan de Nieva, del puerto de 
Avilés, con destino a la construcción 
de una tienda de ultramarinos.—Pá
gina 283.

Adjudicando a la Sociedad general de 
Obras y Gomiracciones la subasta 
para, la construcción de las obras de 
tnm dársena en el p ver lo exterior 
de Bilbao.— Página 264,

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—Autorizando a D. José Bosch 
Escofet para aprovechar 10 litros de 
agua, por se&uido, del torrente 
Llops, antes riera de “Can Juliá”, de 
la cuenca del río IJobreaat, en tér
mino de San Esteban de Sasroviras. 
Página 254,

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s , — - 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  ED ICTO S.----
C u a d r o s  e s t a d i s t í o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  .Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l
, T r ib u n a l  S u p r e m o .—Pliego 5 1 .

MINISTERIO DE MARINA

 EL  PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado y 
decretado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se auto risa al Mi

nistro de Marina para reducir las 
plantillas de los diversos Cuerpos y 
escalas de la Armada, cuando por des
arme de buques, supresión o reforma 
de los organismos, Centros o depen
dencias, resulte excedencia del perso
nal de ios distintos empleos respecto 

: de los destinos que le están asignados.
I Para introducir cualquier aumento 
en las plantillas será necesaria una 
Ley.

Mando a todos los ciudadanos q u é  
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

I Madrid, a veintiséis de Marzo de mil 
; novecientos treinta y dos.
1 3ÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
I 3S1 Ministro de Marina,

J O sÉ  G i r a l  P e h e i r a .

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. El artículo 1 0  del 

Decreto de 10 de Julio de 1981, rati
ficado con fuerza de Ley por la de 22 
de Octubre siguiente, quedará redac
tado en los siguientes términos:

“Los Jefes y  Oficiales primeros pa
sarán a situación de reserva a petición 
propia o al cumplir sesenta y cincuen
ta y ocho años, respectivamente, y a la 
de retirado dos años después ele alcan
zar estas edades.

Las edades para el retiro del restan
te personal serán:

Oficial segundo, cincuenta y seis 
años.

Oficial tercero, cincuenta y cinco 
años. ,

Auxiliar primero, cincuenta y ci^co 
años.

Auxiliar segundo, cincuenta y cinco 
años.

Estas edades tendrán efecto del mo
do siguiente: A los actuales Mayores 
no se les aplicará hasta que alcancen 
el empleo de Oficial primero, en el que 
pasarán a la reserva a. los cincuenta y 
ocho años. Los actuales primeros de 
primera, primeros y segundos, hasta 
que alcancen el empleo de Oficiales 
segundos.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales y. 
Autoridades que la hagan cumplir. .

Madrid, a veintiséis de Marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

MICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El M inistro cío M arina,
J O S É G J K A L P e  U B I B i ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA . \

A todos los que la presente vieren y¡ 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la si-> 
guíente !

L E Y

Artículo 1.° Se entenderán prorro* 
gados, a partir de L° de Abril actual, 
los presupuestos de los Municipios de 
régimen común que hasta el día 31 
del mes de Marzo próximo pasado no 
tuvieran aprobados sus nuevos presu* 
puestos o la prórroga ü'e los que rL 
gieron en 1931 para el actual ejercicio 
económico.

Los nuevos presupuestos o Jas pró
rrogas de los de 1931 para el ejereiei#

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA.
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'de 1932 entrarán en vigor cuan do, ex
presa o tácitamente, tengan la aproba
ción de los respectivos Delegados de 
Hacienda.

Artículo 2.° A los efectos de la pró
rroga preceptuada en esta Ley, regirán 
para los Ayuntamiento, en cuanto sean 
de aplicación con arreglo a las pres
cripciones del Estatuto municipal, las 
limitaciones que establecen los artícu
los 1.°, 2.° y 3.° de la ley de 26 de Di- 
ciembre de 1931 relativa a la vigencia 
en el primer trimestre del ejercicio 
económ ico de 1932 de los Presupues
tos generales del Estado para 1931.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a iodos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, siete de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

• NIGETO ALCALA-ZAMO.RA Y TOREES
E l M in istro  do H a c ien d a ,

J a i m e  C a r n e .r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley relativo a resta
blecimiento del voluntariado con pre
mio en los Cuerpos y unidades del 
Ejército de Africa.

Dado en Madrid a siete «G-e Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de la Guerra,
* M a n u e l  A z a ñ a

A LAS CORTES'
Constituidas las fuerzas militares 

’&e Marruecos por soldados peiiinsola
res del reclutamiento forzoso y  por 
fuerzas de reclutamiento voluntario, 
se hace preciso, siguiendo la norma 
trazada por el Gobierno al (discutir el

presupuesto de "A cción de España en 
Marruecos’5, transformar las unidades 
nutridas por el primer procedimiento 
en otras en las que sea el voluntaria
do la base de su constitución. Abona 
esta determinación no sólo el hecho 
de que las tropas de servicio obliga
torio deben ser utilizadas únicamente 
en empresas de grandes ideales y  en 
servicios nacionales, dejando las la
bores del Protectorado y de civiliza
ción a núcleos militares en los que 
predomine la recluta voluntaria, sino 
también el hecho prácticamente de
mostrado necesario de que al reducir 
a un año el tiempo de permanencia 
en 'filas de los procedentes de reclu
tamiento forzoso, sólo pueden ins
truirse para la guerra sin prestar con 
eficiencia los servicios militares que 
la labor de Protectorado exige.

Hay que reglamentar, por tanto, el 
enganche voluntario de tropas espa
ñolas para Marruecos, para sustituir 
el soldado de servicio obligatorio por 
voluntario, cambiando las condiciones 
de reclutamiento, es decir, constituir 
com o voluntarios para la paz y segu
ridad de Marruecos a españoles con 
estado civil conocido, alentando el 
alistamiento no sólo con las pequeñas 
ventajas económicas que se propone 
se den al soldado, sino ofreciéndole 
otras para ingresar en otros Cuerpos 
al cumplir el tiempo de servicio y, so
bre todo, ofreciéndole, de acuerdo 
con l^Alta Comisaría, medios para co
lonizar.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, t i e n e  el 
honor de someter a, la deliberación de 
las Cortes Constituyentes el siguiente

P R O Y E C T O  D E L E Y

Artículo l.° Todos los Cuerpos y 
unidades del Ejército correspondien
tes a las plazas de soberanía en Afri
ca y al territorio de la zona del Pro
tectorado español en Marruecos, en lo 
sucesivo y en la medida que los cré
ditos disponibles lo consientan, nutri
rán sus efectivos de tropa por el pro
cedimiento de la recluta voluntaria.

Articulo 2.° Podrán solicitar servir/ 
en las unidades citadas en el artícu*¡ 
lo anterior todos los españoles y na
turalizados como tales de diez y ocho» 
a cuarenta años de edad (cualquiera 
que sea la situación militar a que per
tenezcan), que sean solteros o viudos 
sin hijos y acrediten su personalidad- 
y buena conducta y resulten útiles pa-: 
ra el servicio militar en el reconocí-1 
miento médico a que previamente han ■ 
de ser sometidos. ¡!

En el Tercio, además, se admitirán i 
extranjeros que reúnan las circunstan-1 
cias antes expresadas. ■

La recluta de la tropa indígena se-j 
guirá ajustándose a las disposiciones; 
vigentes en la actualidad. :

Artículo 3.° Los que pretendan in- { 
gresar como voluntarios habrán de' 
contraer un compromiso de enganche 

i por cuatro años, tendrán derecho a 
un premio de 500 pesetas, cobradas 
la mitad al ser filiados en el Cuerpo 
a que hayan sido destinados y la otra1 
mitad, por terceras partes, al terminar, 
los tres primeros años de voluntariado* 

Terminado los cuatro años de ser* 
vicio, podrán reengancharse por pe* 
ríodos sucesivos de uno, dos, tres, cua
tro o cinco años, renovables hasta al-¡ 
canzar la edad de retiro, que será la’ 
de cuarenta y cinco años para Cabos 
y soldados y  la 'de cuarenta y ocho 
para los Sargentos,

Para obtener los reenganches será, 
condición precisa haber observado 
buena conducta y seguir reuniendo: 
las condiciones físicas necesarias que 
se acreditarán mediante el oportuno 
reconocimiento médico. Durante los 
plazos de reenganche disfrutarán les 
soldados voluntarios un premio de 
constancia de 400 pesetas anuales, y¡ 
de 500 los Cabos y 600 los Sargentos, 
que percibirán todos ellos mensual
mente, por dozavas paites.

Artículo 4.° Aparte del pan y  de
vengos relativos a acuartelamiento, 
campamento y hospitalidades, las cla
ses de tropa procedentes del volunta
riado con premio tendrán como habeh, 
diario, sin derecho a mayor bonifica* 
ción de residencia, las cantidades si* 
guientes: ' 1

1.° y 2.° 
año.

3.° y 4.° 
año.

5.º al 10.º 
año.

10.º año 
*n  adelante

Soldados de segund a 

Comida ..... ....................................  .................. ...........
Sobras ......................... . . ...................................................... ...... .
Casita y abo rro______ ______ ________ ___ *.. ................

2,0.0
2,60
0,85

•2,00
2,40
0,85

S,Ú0
2,60m

2,00
3,00
0,85

. ^Cotcil) pesetas,........ *......... »»*••*.«* *««»»«» »  ■ . f c t t .
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1.° y 2.° 
año.

3.° y 4.° 
año.

5.° al 10.° 
año.

107' año 
en adelante

•• '• -■ ViV'
,v Soldados de prim era e individuos de banda:
f -

-

f  ¡Comida.............. ...............................................................................
^  (Sobras ............................................................. .................................

Masita y ahorro ........... .................................................... ..............
A* f

Total, pesetas..................... .v .........

2,00
2,10
0,85

2,00
2,50
0,85

2,00'
2,70
0,85

2,00
3,1(1
0,85

4,95 5,35 5,55 5,95
f
; i •': v :  ■

Cabos

Comida ................................................ ............................ ................
Sobras ......................................................................... ............... .
jMasita y ahorro........... ..................... ......... ..................................

2,00
2,20
0,85

2,00
2,60
0,85

2,00
2,80
0,85

2,00
8,20
0,85

i Total f pesetas .................................................. 5,05 5,45 5,65 6,05 ■

1 , -  Sargentos:

Además del sueldo y gratificación de residencia corres- 
*' pon dientes a su empleo, percibirán un sobrehaber men

sual, reclamable por días, de pesetas.................................... 50,00 55,00 60,00 65,00

i, Las clases del Cuerpo de Suboficiales destinadas en Cuerpos nutridos con voluntarios con premio, disfrutarán, 
j®demás del sueldo y gratificación de residencia correspondientes a su empleo, un sobrehaber mensual, según el 
^tiempo de servicio que lleven en tales Cuerpos, con arreglo a la siguiente escala:

1.° y 2.° 
año.

3.° y 4,° 
año.

5.° ai 107 
año.

107 año 
en adelante

ivtos m*i meros v Bridadas.................... ............................. 55,00
00,00

62,50
70.00

70.00
80.00

75,50
90,00•Subayudantes y Subtenientes.......................................................

Tendrán derecho además a percibir 
nn plus de 0,25 pesetas los soldados 
y  Cabos y de 0,50 pesetas los Sargen
tos y Suboficiales, a partir del cuarto 
día que estén separados del cuartel o 
campamentb permanente de la unidad 
a que pertenezcan.

Artículo 5.° Para alcanzar derecho 
 ̂pensión de,retiro será condición pre

cisa haber observado buena conducía 
y contar por lo menos doce años de 
servicio, servidos día por día en Afri- 
pa. Dichas pensiones serán las siguien
tes :

A los doce años de servicio, 30 por 
100 del haber.

A los quince años de servicio, 50 
por 100 -del haber.

A los veinte años de servicio, 75 
por 100 del haber.

A los veinticinco años de servicio, 
00 por 100 del haber.

Para estos efectos será de abono a 
todos los voluntarios el tiempo que 
hubieran- servido .en Africa como pro
cedentes del reclutamiento forzoso y 
como voluntarios acogidos a otras le
yes. . .

Las pensiones de retiro que quedan 
señaladas serán compatibles con el

percibo de todo haber del Estadd', P ro
vincia o Municipio.

Artículo 6.° Los voluntarios licen
ciados por haber cumplido su com
promiso y que hayan observado bue
na conducta, tendrán derecho prefe
rente parar ingreso en los Cuerpos de 
la Guardia civil, Carabineros y Segu
ridad, y para obtener destinos públi
cos con arreglo a la legislación vi
gente.

Además, a los que hayan servido 
por lo menos doce años en Africa, 
sin notas desfavorables, se les conce
derá gratuitamente los aperos indis
pensables, así como, para que pue
dan convertirse en colonos, se les ad
judicarán terrenos dentro de los tér
minos legales a que la propiedad de 
éstos se halle sometida y en las con
diciones que oportunamente se fija
rán.

Artículo 7.° En caso de inutilidad 
física que no dé derecho a ingreso en 
Inválidos ni a pensión de retiro, se 
abonará al voluntario la parte hasta 
entonces devengada del premio que 
le hubiera correspondido percibir con 
arreglo al compromiso contraído, abo
no que en caso de fallecimiento per

cibirán sus herederos. En tales casos 
se les aplicará, además, los beneficios 
de la ley de Accidentes del t r a b a jo .

Artículo 8.° Independientem ente de 
los premios consignados en los ar
tículos precedentes, los voluntarios 
tendrán derecho a las recompensas 
y ascensos establecidos por las dispo
siciones vigentes, figurando solamente 
en los cuadros del Ejército de Africa 
hasta su ingreso en la escala del Cuer
po de Suboficiales,

El tiempo servido como voluntario 
con premio será de abono para el 
cumplimiento de las situaciones mili* 
tares activas de la ley de Recluta* 
miento. ¡.

Artículo 9.° Los individuos que por 
su mala conducta no convenga per
manezcan en fila^, podrán ser licen
ciados en todo tiempo, perdiendo la 
parte de premio no cobrada, siempre 
que las causas de su baja en el Cuer
po no entren de lleno en los precep;- 
tos del Código de Justicia Militar, que 
les será de aplicación desde su in* 
greso en filas.

Artículo 10. Los voluntarios con 
premio ascenderán, dentro de su pro
pio Cuerpo, a Cabos y Sargentos, v
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tendrán derecho a ingreso en el Cuer
po de Suboficiales del Ejército, suje
tándose al efecto a las disiposiciones 
vigentes y a la Ley de 4 de Diciem
bre de 1931.

La mitad de las vacantes de Cabo, 
en cada Cuerpo de Africa, se cubri
rán con los de dicho empleo de 1a. 
Península e Islas que lo deseen y con
traigan un compromiso de enganche 
con premio por cuatro años. Si no hu
biese solicitantes de esta procedencia, 
ise podrán adjudicar todas las vacan
tes a los soldados del correspondiente 
Cuerpo.

Las vacantes de Sargentos de los 
Cuerpos de Africa se darán al ascenso 
de los Cabos de los misinos que re- 
unan las condiciones reglamentarias. 
Las correspondientes al Cuerpo de 
Suboficiales se llenarán con el desti
no de los que lo soliciten o deban ob
tenerlo en turno forzoso.

Artículo 11. Los Cabos y Sargentos 
procedentes de voluntariado podrán 
cambiar de destino, pero sólo con op
ción a servir en los Cuerpos de Afri
ca nutridos con voluntarios y sujetán
dose a las reglas generales que rigen 
para los destinos.

Artículo 12. Las Cajas de Recluta 
de la Península e Islas y los Cuerpos 
todos de Africa funcionarán como 
banderines de enganche para la re
cluta voluntaria, encargándose de la 
propaganda y de todas las operacio
nes inherentes a la misma, a cuyo fin 
dispondrán de la asignación por in
dividuo filiado que figure en presu
puesto.

Las Cajas establecerán Oficinas su
cursales de alistamiento en las cabe
ceras de líneas de Guardia civil, a car
go de personal de este Instituto.

Artículo 13. Cuando ya porque los 
créditos presupuestos no lo consien
tan, o porque la recluta voluntaria no 
proporcione los contingentes necesa
rios, se completarán los efectivos asig
nados a Africa con reclutas del reclu
tamiento forzoso designados por sor
teo.

De igual modo y por turno de des
tinos se podrán enviar a Africa los 
Cabos y Sargentos de la Península e 
Islas que sean precisos para cubrir 
las plantillas.

Artículo 14. Los individuos indí
genas de las unidades de Fuerzas Re
gulares de tal clase continuarán como 
hasta el presente ascendiendo a cla
ses y Oficiales, así como los del “ Ter
c io ” , substituyéndose el empleo de 
Suboficial por los que le reemplazan 
en el nuevo Cuerpo de Suboficiales, 
del que no podrán formar parte las 
clases de dichas unidades y “ T ercio” .

Artículo 15. Por el Ministerio de

la Guerra se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de esta Ley.

Madrid, 7 de Abril de 1932.
El Presidente del Consejo ele Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente de conflicto juris

diccional, suscitado entre los Ministe
rios de la Gobernación y Agricultura, 
Industria y Comercio, del cual resulta:

Que por testamento otorgado el 4 de 
Noviembre de 1746 y completado por 
tres codiciaos, D. Francisco Quintanar 
fundó en Alcázar de San Juan un Pó
sito encaminado a prestar granos a 
los labradores pobres, de carácter pu
ramente económ ico, que puso bajo la 
protección del Arzobispo de Toledo y 
sus Vicarios en la villa mencionada:

Que la Dirección general de Agri
cultura, por oficio de 25 de Noviem
bre de 1930, requirió de inhibición al 
Gobernador c i v i l  d e  Ciudad Real, 
como Presidente de la Junta provin
cial de Beneficencia, a' fin de que ésta 
dejase de conocer en la administra
ción del Pósito de referencia:

Que el Ministerio de la Gobernación, 
por Orden de 3 de Octubre de 1931, 
comunicada al Ministerio de Econo
mía, mantuvo su competencia para el 
ejercicio d e l  protectorado sobre e 1 
Pósito establecido p o r  D. Francisco 
Quintanar, sin perjuicio de las facul
tades inspectoras que sobre estas Ins
tituciones correspondieran al de Eco
nomía Nacional, fundándose:

A) En que todas las Instituciones 
legalmcnte benéficas, especialmente a 
partir de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, de cualquier clase q u e  
sean, están sometidas al protectorado 
que el Estado ejerce por medio del 
Ministerio de la Gobernación y de la 
Junta superior y provinciales de Be
neficencia, sin que esta jurisdicción 
tradicional haya sufrido más desmem
braciones expresas que las nacidas del 
Real/decreto de 27 de Septiembre de 
1912, q u e  atribuyó al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes el 
ejercicio del protectorado sobre las 
Instituciones de Beneficencia docente, 
y del Real decreto de 21 de Julio de 
1926, que lo encomendó al de Fomen
to para las de enseñanza benéfíca-fo- 
restal, minera o agrícola.

B) Que aquellas disposiciones no 
p u e d e n  considerarse incompatibles 
con los preceptos de la Ley de 23 de

Enero de 1906, y del Reglamento d# 
25 de Agosto de 1928, que para na-dM 
se refieren a las Instituciones de be
neficencia que revisten la forma d$. 
Pósitos, sino a los Pósitos en general 
como factores poderosos dé una ac
ción social agraria eficaz.

C) Que el Estatuto de Pósitos dic
tado por el Ministerio de Trabaja no 
puede derogar toda u n a legislación 
tradicional de otro departamento, que 
para ser modificada exigiría una ver
dadera Ley o una disposición deroga
toria de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. ,

Que para facilitar las operaciones 
del Pósito, 1 a Dirección general de 
Agricultura, en oficio d e  10 d e  Di
ciembre de 1931, dirigido al Ministe
rio de la Gobernación, dejó en plena 
libertad a los organismos de este Mi
nisterio para conseguir aquél fin, con, 
la expresa reserva de no renunciar al 
criterio que sobre competencia venía 
sosteniendo:

Que por Orden de 14 de Diciembre 
de 1931, el Ministerio de la Goberna
ción, comunicada al de Economía Na
cional, se dispone: v

A) Que se declare en principio ej 
carácter de beneficencia particular del 
Pósito en cuestión, y que se autorice 
su funcionamiento conforme a las nor^ 
mas que se dicten.

B) Que provisionalmente se confíe 
al Patronato y administración de la 
Junta que se indica.

C) Que provisionalmente se aprue
ben los Estatutos formados para e 1 
moderno funcionamiento de la Insti
tución en la parte referente a su régi
men interior, siempre que se acomo
den exactamente a los preceptos de la 
vigente legislación de Pósitos.

Que por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
7 de Enero de 1932, este departamen
to insistió en su competencia para co
nocer de la inspección y administra
ción del Pósito de referencia, basán
dose :

A) En que si bien es cierto que 
el Real decreto instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 constituye la reglamen
tación general de las Fundaciones be
néficas de carácter privado, y que en 
él se menciona expresamente la Insti
tución de los Pósitos, no es menos 
cierto que el conocimiento de. éstos se 
segregó del Ministerio de la Goberna
ción por la Ley de 23 de Enero de 
1906, para pasar a la competencia >d|e| 
Ministerio de Fomento (artículo tf)>  
bajo el protectorado de ia Delegación 
regia de Pósitos, que fué substituida 
por Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1924, por Ja Inspección general de 
Pósitos, organismo también substituí*
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do por oíros, hasta el Real decreto de 
21 de Noviem bre tío 1929, que con- 
ürió e! conocim iento do estos E stable
cim ientos al M inisterio de Econom ía,
■de donde resulta que por im perio  de 
tina Ley continuam ente aceptada por 
el P oder público , no corresponde al 
M inisterio de la G obernación el p ro 
tectorado sobre los Pósitos, sino a este 
departamento, por m ediación de la Di
rección general de A gricultura.

B) Que los Reales decretos de 27 
•de D iciem bre de 191.2 y 21 de Junio  
de 1926, no han podido tener efecto j 
m ás que en los particu lares que regu- 
llaban, sin que puedan hacerse exten
sivos a la Institución  que nos ocupa, 
n i derogar la Ley d e 23 d e  Enero 
€e 196o/

C) Que la Fundación  ordenada por 
I). F rancisco  Q uin tanar es un Pósito 
de carác ter inm ediatam ente económ i
co y social y rem otam ente de carácter 
benéfico.

R) Que por la m ism a razón que el 
E statuto de Pósitos no puede derogar 
la legislación del M inisterio de la Go
bernación , tam poco el Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, ni los demás in 
vocados, pueden derogar, /suspender o 
lim ita r la legislación especial del Mi
n iste rio  d e  A gricultura, Ind u stria  y 
Comercio.

Que por O rden del '''Ministerio de la 
G obernación de 26 de Enero  de 1931, 
se acordó rem itir  a la P residencia del 
Consejo d o M inistros cuantas docu
m entos y antecedentes integran el Pó
sito, a íin de que se decida la cuestión 
de com petencia p lanteada para  el e jer
cicio del pro tectorado  sobre la m en
cionada Instituc ión , surgiendo de lo 
expuesto el presente co n flic to :

Vistos el artículo 1;° del Real decre- 
fo de 14 de Marzo ele 1899, reo rgan i
zando el ejercicio del protectorado  so
bre la Beneficencia -p articu lar: "Los 
servicios de la Administración Ce otra! 
conocidos hoy con la .denominación de 
Beneficencia general y particular, con
tinuarán encomendados a la inspección 
y protectorado del Gobierno, ejercidos 
por el Ministro de la Gobernación y la 
Dirección correspondiente” .

E l artículo 2.° del ipisrao 'decreto : 1 
"Son Instituciones de Beneficencia los 
Establecimientos o Asociaciones perm a
nentes destinadas a la satisfacción g ra
tuita de necesidades intelectuales o fí
sicas, como Escuelas, Colegios, H ospi
tales, Casas d-e M aternidad, Hospicios, 
Asilos, Mantéennos, Pósitos, Montes de 
P iedad, Cajas de Ahorro y otros aná
logos, y las fundaciones sin aquel ca
rácter de perm anencia, aunque con des

tino semejante, conocidas común mea te 
eo s  los nombres de P atronatos, Memo- 

;#ij^RLegados, Obras y Causas P ías”.

E l artículo 4.° del mismo Real decre
to: "La Beneficencia particu lar ’ com
prende todos las Instilaciones benéfi
cas, creadas y dotadas con bienes par» 
fici,-lares y cuyo patronazgo o adm inis
tración fueron reglam entados po r los 
respectivos fundadores, o en nombre 
de éstos y  confiados en igual form a a 
Corporaciones, Autoridades o personas . 
determ inadas”.

El artículo 5.° del mismo .Real decre
to: "Las Instituciones particulares no 
perderán  este carácter po r recibir al
guna subvención dei Estado, de la P ro 
vincia o del Municipio, siem pre que 
aquélla fuese voluntaria y no indispen
sable .para la  subsistencia de las funda
ciones” .

E l articule 11 del mismo P e a l decre
to: "C orresponde al Gobierno -.el pro- , 
tecíorado de -todas -las Instituciones .de 
Beneficencia particu lar que afecten a 
colectividades,determ inadas, y que por 
esto necesiten- de tul ■representación.

Este P ro tectorado  con tinuará can- 
fiado al M inisterio de la ■■ G obernación, 
quien lo desem peñará por -sí, por la. 
D irección general correspolid íenle y 
po r los G obernadores de provincias.

Serán auxiliares del P ro tecto rado  la s  
Jun tas de P atronos y  los Delegados y  
dem ás funcionarios del Ramo.”

El articulo  1.° de la ley de 23 de 
Enero  de 180G: "E l M inistro de Fo
m ento ten d rá  a su cargo en lo sucesi
vo todos los servicios referen tes a P ó 
sitos.”

El párrafo  p rim ar o del artículo  2 A 
de la m ism a ley : "Los Pósitos que en 
adelante instituyan  los A yuntam ien
tos, S indicatos agrícolas, otras cuales
quiera A sociaciones y  C orporaciones 
o -particulares, se reg irán  -por ios res
pectivos Estatutos y p o r  la presen te y  
demás leyes generales cuando resulten 

; aplicables a cada F undación  y caso.” 
E l párrafo  cuarto del mismo articu 

lo-. '"Sobre tales Pósitos ejercerá el Mi
n isterio  de Fom ento tan solam ente un 
P ro tectorado  análogo al que sobre 
Fundaciones de beneficencia pa rticu 
la r  esta atribu ido  al M inisterio de la  
G obern a eión , lim ita das estío ctam  ente 
sus facultades a velar por la observan*

1 cia de las leyes y  los Esta luios m is
inos e im ped ir que los bienes y recu r
sos de cada cual sean d istra ídos en. su 
legítim a ap licación.”

El párrafo  prim ero  del artículo  6.° 
de la m ism a ley: "P ara  la investiga
ción de los caudales y pertenencias, 
realización de los créditos y tran sfo r
m ación de las existen ciar, de los P ó
sitos actuales hasta dejarles liqu idados 
y ponerlos siem pre que haya térm inos 
hábiles en aptitud para subsistir y 
cum plir sus fines, el M inistro de Fo- 

; me uto nom brará  .un Delegado regio.

designado .sin sujeción a requisito  le
gal n inguno, persona de reconocida 
c o nape iencia 7*

EL p árrafo  prim ero del articulo  87 
de .la m ism a ley: "Siem pre que haya 
térm inos háb iles para la subsistencia' 
de un Pósito,, deberá  procurarla  y  or- 
den arla oí Delegado rea;.-. - respe tan d a  
las cláusulas fundacionuL s y t.odo de
recho legítim amente- corurif.uído, a re 
serva de .procurar que en lo venidero, 
ri Institu to  am plíe o a da ato a las eir* 
cuns tan c :■ as y conve a I cn c ia s : *. ucvas 
sus operaciones y su régim en.”

SI párrafo  tercero  dei mismo Fr- 
tíc u lo : ""Cada•' uno de cLchor P ósitos 
•subsistentes en lo venidero, b ien  pue
dan m antenerse in tactas y cum plirse 
fielmente sus ..antiguas reglas, b ien  de- 

’ han ser y  .sean reorganiza dos, amplia.-* 
dos o enm endados, deberá que ca r L >  
b ilitado  para en tra r en el régimen de 
los que se fundaren de (..I* ora en a dé
la n Le, según los cinco  m m m rm  oifícn-  
los de la présenle ley,9*

El apartado a) ti el m il rulo 17 del 
Real decreto fiel MínMf v.fio do T raba
jo , Comercio .e In d u stria  fR 7 do E ne
ro de 1927. que señala corno función 
la D irección general de Acción Socio! 
Agraria '"ejercer el P atronato  del E s
tado sobre los Pósitos en toda raí ani- 
p l i ím r .

El .artículo 1.° .del Reglamento ap ro 
bado po r Real .decreto del M inisterio 
de Trabajo d e  25 de Agosto de .1928: 
"El pro.íeclcrado ¡del Estado sobre los 
Pósitos lo  ejercerá e! .Ministerio de 
Trabajo, Comercio e I:id asirla, por sí 
y  p o r  medio .de la Dirección general 
de Acción  .Social y Em igración, aseso
rada por la Junta Central de Acción 
Social .Agraria, .dependiendo de aquélla 
todos .los .servicios del Romo;”

El p á rra fo  prim ero  de 1 articulo 37 
del .mismo R eglam ento : “Los Pósitos 
podrán  ser: .municipales, coma reales, 
s o e la 1 í 2 .a do s y  fu n clac i o n ales.”

E.i párrafo  quinto .de! .mismo articu
lo:: "Pósitos fundacionales -son los que 
se rijan por reglas fuiutaciónale,s que 
se .aparten el el régim en trad ic io n a l.” 

•El .artículo- 47 d.él mismo .Reglamen
to : "Todos Jes Pósitos s:e reg irán  en lo 
sucesivo p o r las disposiciones de este 
Reglamento, salvo aquellos -que conser
ven Esta luios fundacionales a los cua
les sólo serán aplicables las que no se 
opongan a dichos Estatuios..”

Considerando: Prim ero. Que el .pre
sente coiiíllci ’0  de jures dicción en tre  los 
M inisterios -.de la Gobernación y de 
A gricultura, Industria  y Comercio, .se 
ha p lanteado p o r p re tender éste cono
cer en la  inspección y adm inistración 
del Pósito fundado' por D. F rancisco 
Quintan ar en Aleáuar de San.Juan (Ciu
dad R eal), con el fin de hacer préste-
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mos de .granos a los. labradores pobres 
de la-localidad.

Seguido. Que el Pósito instituido 
por O- Francisco Qiúrtíanar rn el si- 
g]0 XVIil, acíoahneiVe debo es bu* ,ad~ 
ministrado por la Junta dcafi.gn.aL?. por 
el Excmo. Sr, Miras tro de la G oh; ma
cice; pero en su origen lo debió estar 
conforme a la ordenación establecida 
por el fundador, circunstancia que, 
unida a las de haber sido creado con 
bienes particulares y no constar que 
perribe subvención oficial necesaria,pa
ra so subsistencia, son requisitos ¡sufl- 
eientcs para su . .clasiñcac=,¿-ri. entre Jas. 
insPLiciones. de Ijcneficoueia particiilar.

Tercero. Que del MmLsíecio de Agri
cultura, industria, y (Encérelo d-cpan
el er 'Cu la actúaLcLsi. lo .ios los serviC’OS 
reíeretdes n mi fiv- y -ce  la. dualidad 
del Pósito es la de hacer m ¿sisí eos un 
especie a los labradores pobres, por lo 
que un criterio racional exige su xu~ 
bou di noción a 3 a Dirección genere.! do 
Agricultura, .como organismo compe
tente pora el oiTeimomoito de .los Ins
tituios de Crédito Agrícola.

Cuarto. 'One este criterio'racional 
encuentra su .afirmación en la Ley de 
2-3 de Enero de 1906, que somete al .Mi
nistro de .Fomento los servicios de Pó
sitos y preceptúa el nombramiento de 
un Delegado regio para la investigación 
dedos caudales y pertenencias, realiza
ción de “los créditos y praxis-formación 
de las existencias ele los Pósitos enton
ces existentes, basta dejarlos -en aptitud 
de subsistir” , y cumplir sus fines, a fin 
cíe que queden habilitados para entrar 
en ei régimen -de los que se fundaren 
ele ahora en adelante, cuyo régimen im
plica la sumisión al Ministerio de Fo
mento de los Pósitos instituidos por 
Ayuntamientos, S indica tos Agrí colas, 
Asociaciones, Corporaciones y “parlicu- 
culares” , para que éste ejerza sobre los 
mismos un “protectorado análogo” al 
que sobre Fundaciones de carácter par
ticular ejerce el Ministerio de la Go
bernación.

Quinto. Que, en consecuencia, el 
principio que. informa la Ley en este 
respecto es el de que todos los Pósitos 
fundados por particulares, sin- excep
ción alguna, anteriores y posterioras 
al 23 dé Enero de 19í>8, quedasen so
metidos al Protectorado del Ministerio 
de Fomento (hoy Agricultura, Indus
tria y Comercio), por lo que queda
ron atribuidos al mismo los Pósitos 
instituidos por particulares, anterior
mente a la promulgación de la misma, 
una vez examinados por la Delegación 
¡regia y puestos en aptitud de subsis
tir, y que si bien es cierto que el Pó
sito creado por D, Francisco Quinia- 
nar. en virtud de figurar enirp,las ins

tituciones de Beneficencia particular, 
no mé objeto de examen ni transiór- ¡ 
macLón por la .Delegación yogui u or
ganismos sucesores de la misma, es ;tn- 
dudabíe que la Ley quiso que lo. hubie- ¡ 
se sido y que sólo a una circunsLan
cia, accidental se debió el no serlo, por 
lo que procede afirmar la competencia 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

S ixto. Que la circunstancia de que 
hasta el 23 de -Enero de 1903 hayan 
estado atribuidos al Ministerio de la 
Gobernación las. fundaciones de carác
ter benéfico particular—una vez dic
tada la legislación de Fósiias—mo ex
cluye -que el -Estado pueda ejercer el 
referido protectorado por el Departa
mento ministerial .a quien la Ley ha 
conferido ei conocimiento pleno de los 
Pósitos.

Conformándome con lo consultado 
por la . Ce misión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir el presente conflic
to a favor del Ministerio de Agricul
tura, Industria y  Comercio.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMOIIA Y TORRES 

El Presidente del Consejo dé-Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de com
petencia, suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Alicante y el 
Juez de primera instancia de Dolo
res, de los cuáles resulta:

Que en 20 de Octubre último, D. Jo
sé Chazarra Pastor, debidamente re
presentado, interpuso ante el Juzgado 
de Dolores demanda de interdicto de 
recobrar contra el Ayuntupiento de 
Rojales, el cual, por oficio del día de 
la víspera, había notificado al recla
mante el acuerdo de obligarle a qui
tar el horno y  cercado que tiene he
chos en terrenos -en el partido lla
mado del Calvario, entre los acueduc
tos de la acequia de los Huertos y de 
Alcudia, retirando los materiales, a fin 
de que pudiera edificar una casa en 
dicho lugar el vecino de la propia vi
lla José Chazarra Martínez, el cual te
nia ¡concedido-en forma “ por La Di
putación provincial” el permiso para 
hacerlo, conminándole, además, en el 
oficio de referencia, con hacerlo el 
Ayuntamiento por su cuenta de no 
verificarlo él en el plazo de veinticua
tro .horas. Se afirma en la demanda 
que el Sr. Chazarra viene poseyendo 
quieta, pública y pacíficamente, en 
concepto de dueño, desde hace más 
de cuarenta años, el trozo o  faja de 
terreno en que se hallan

además del homo, un pozo, mi gálli-i 
mero, un pajar, una vereda para em-, 
tr.ar en la casa y  un cañar, siempre? 
cortado y aprovechado por él como; ¡ 
tal dueño, poseyendo las dichas cons- T 
tracciones desde hace muchísimos' 
años, y estando además enclavada en 
dicha zona Ja casa que, desde hace 
más de treinta «años, habita el re dia
mante. Se ofrece información testi
fical acerca, tanto de dicho extremo 
de la posesión desde hace más de 
treinta sños, como del hecho de la 
perturbación de la misma, llevada ai 
cabo por el Ayuntamiento, y  se con- • 
cluye con ¡ la súplica de que se decla
re en su. día haber lugar al .interdicto 
con todos sus * efectos: 1

Que admitida la demanda interdice" 
tal, y suscitada en forma con resultaG 
do corroboratorio de las manifestaci©'* 
nes del demandante, una vez citadas': 
jas partes a juicio verbal, el Goberna
dor civil de Alicante, a instancia del 
Ayuntamiento . de Rojales, y previo él 
informe favorable del Abogado del 
Estado, requirió de inhibición al ¡Juz- i 
gado en la demanda de referencia, por; 
entender que el asunto objeto de la 
misma es de la competencia de la Ad< 
minisi ración, ya que los artí culos 
38 y ál del Reglamento de Policía \f.. 
Conservación de carreteras y  caminos j 
vecinales declaran que a la Adminis
tración compete e l conceder las opor- l 
tunas licencias para las eonstmceio* 1 
nes de obras junto a los mismos,: 
cuya causa, habiendo llevado a cabo mi 
reclamante sus construcciones sin t il  
licencia en terreno situado en la zona 
de servidumbre del camino fie Rojales,

. a Guarda mar, es obligación del Alcalde 
= ordenar :su demolición, exigiendo las. 
indemnizaciones correspondientes, ¿a 
tenor de Jos artículos 4,2 y 44 del pro
pio 5Reglamento; invócase, a d e m á s , pa
ra fundar la competencia, el artícu
lo 257 del Estatuto municipal, que 
prohíbe a los Tribunales la admisión 
de interdictos contra las providencias 
municipales:

Que tramitada en forma la inhibi
toria, el Juez dictó auto manteniendo 
su competencia, por estimar que, acre
ditada como está en autos la posesióQ 
del actor por más da treinta años en 
los referidos terrenos, no puede da 
Administración recobrarlos por sí, y; 
habiendo insistido en su competencia 
el Gobernador de Alicante, surge de, 
lo expuesto el presente conflicto., Ar
cual • ha seguido«todos sus trámiíesr>?

Vistos los artículos 38 y (44 d-Glxft&í 
glamento de Policía >y 
de carreteras y ’ roa minos 
aprobado por .Real ^decreto de 29 dfi 
Octubre 
ponef
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“Artículo 38. A menos de 25 me
tros de la carretera, m edidos desde la 
arista exterior de sus explanaciones, 
no se podrá dem oler ni construir obras 
de ninguna clase, edificio  alguno, co
rral para ganados, alcantarillas ni 
obra que salga del cam ino a las pose
siones antiguas, ni establecer pasos, 
artefactos o cauces para la toma y 
conducción de aguas sin la correspon 
diente licencia, etc.”

“ Artículo 41. Los Alcaldes, en sus 
,espectivas ju risdicciones, y en vista 
i\el citado inform e del Ingeniero, con 
cederán la licencia  solicitada con su
jeción a la alineación y demás con 
diciones que éste hubiera m arcado, 
cuidando de que sean observadas pun
tualmente por los dueños de la obra.” 

■Visto el artículo 150 del Estatuto 
m unicipal, que d ice : “ Es de la 'e x c lu 
siva com petencia de los Ayuntamien
tos...” , en particular cuanto guarde 
relación con los objetos siguientes... 
“ Trece. P olicía  de vigilancia y segu
ridad para ordenar el uso com unal de 
la vía publica, etc.”

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de Procedim iento m unicipal de 23 de 
Agosto de 1924, que establece: “ Los 
Alcaldes, com o representantes del 
Ayuntam iento, y en cum plim iento de 
acuerdo adoptado por el pleno de osle, 
•podrán prom over  cuestiones de com 
petencia a los Tribunales de justicia 
para reclam ar el conocim iento de los 
asuntos que, con  arreglo al Estatuto y 
sus Reglamentos, correspondan a la 
Adm inistración  m unicipal.”

Visto el artículo 30 del D ecreto de 
la República de 16 de Junio de 1931, 
declarado ley por la de 15 de Sep
tiem bre del prop io  año, que dispone : 
“ Se estiman reducidos el rango de 
preceptos meramente reglamentarios 
si s.e conform an con el texto de leyes 
votadas en C ortes...” (Real decreto de 
23 de Agosto de 1924 sobre p roced i
m iento m unicipal) :

Visto el Real decreto resolutorio de 
com petencias de 17 de D iciem bre 
de 1926:

Considerando que la cuestión de li
cencias para construcciones en la zo
na de servidum bre de vías públicas 
¡corresponde, a tenor de los artículos 
¡citados en los vistos, a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos correspondien
tes, con vista del in form e em itido al 
objeto por el Ingeniero-Jefe de la pro
v incia , p or  cuya causa debió el Al
calde de Rojales conceder por sí la 
licen cia  solicitada por José Cha zarra 
M artínez, siendo así que entendió 
equivocadam ente que la dicha licen 
c ia  venía ya “ conced ida  por la D ipu
tación prov in cia l”  de A licante: 

Considerando que el estar atribui

do por el Estatuto m unicipal a los A l
caldes com o de su exclusiva com pe
tencia la p o licía  de vigilancia y se
guridad para ordenar el uso com unal 
de la vía pública al Alcalde de R oja
les, tanto al ordenar, en uso de esta 
facultad, la destrucción  de las obras 
levantadas sin licen cia  en la zona de 
servidum bre del cam ino de Rojales a 
Guardamar, com o al autorizar a ter
cera persona a construir en dicha zo
na, entendía en asuntos recon ocidos 
com o propios de la A dm in istración  
m unicipal por el citado Estatuto: 

Considerando que en vigor el ar
tículo 78 y  siguientes del Reglamento 
de P rocedim iento m unicipal de 23 de 
Agosto de 1924, por cuanto no se o p o 
ne al texto de Leyes votadas en Cor
tes, es el Alcalde de Rojales y no el 
G obernador civ il de Alicante el lla
m ado a suscitar, en las cond icion es 
que en la misma se señalan, la cues
tión de com petencia objeto de este 
expediente:

Considerando que el no haber obra
do de esta form a constituye un v icio  
substancial de procedim iento que im 
pide resolver la contienda en cuanto 
al fondo.

Conform an dom e con  lo consultado 
p or  la Com isión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada, es
ta com petencia y que no ha lugar a 
decidirla y lo acordado.

Dado en M adrid a siete de A bril-de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Miirisíros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Habiendo solicitado del Ministerio 

de Justicia D. Fernando Alvarez T o 
rres, I). Pablo Martín Jiménez y don 
Tiburcio Rufino Castro Martín, resi
dentes en Madrigal de las Alias T o 
rres (A vila ), y  constituidos en com i
sión de vecinos de dicha población, 
que se conceda autorización para que 
la Com unidad -de Religiosas Agustinas 
pueda cederles a título gratuito un 
hortinal o cortinal ele su propiedad, 
situado en la plaza del Cristo, ai lado 
del convento de su residencia, de .una 
superficie aproximada de 2.000 metros 
cuadrados, para que en dicho terreno 
puedan los solicitantes mandar cons
truir y levantar un edificio destinado 
a casa-cuartel para la Guardia civil; 
y teniendo en cuenta que, por una par
te, a efectuar dicha cesión  presta gus-

\ tosa su asentimiento la referida Comu
nidad, atendido el fin a que ha de ser 
destinado; que el edificio que actual
mente ocupan los individuos de dicho 
Instituto, cuyo alquiler satisfacen el 
Estado y el Ayuntamiento, no reúne 
las debidas cond icion es de higiene y  
capacidad necesarias, y que, por otra 
parte, el Ayuntamiento carece de edi
ficios propios para el objeto de que se 
trata, y no cuenta con recursos para 
la edificación de uno nuevo; que la 
citada Comisión de vecinos está dis
puesta a la construcción del edificio, 
contando con sus propios esfuerzos, y 
no obstante, interpretando así la vo
luntad de la m ayor parte del vecinda
rio, acudirá a una suscripción o apor
tación popular; y en atención a que 
debido a la iniciativa y altruismo de
mostrado en es!as circunstancias por 
la Com isión de vecinos y por la Comu
nidad de Religiosas Agusthms de Ma
drigal de las Altas Torres, dignos de 
todo encom io, podrá- levantarse un 
edificio-cuartel para la Guardia civil* 
que reúna las condiciones exigidas por 
la higiene y capacidad requeridas,

El Presidente-de la República, a p ro 
puesta . del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con. el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a la Comu
nidad de Religiosas Agustinas de Ma
drigal de las ^ARas Torres para que 
pueda ceder, a título gratuito, un hor
tinal o cortinal propiedad de la mis
ma, situado en la plaza del Cristo, con 
tiguo al convento que dicha Com uni
dad ocupa, y de una superficie apro
ximada de 2,009 metros cuadrados, a 
la Comisión de vecinos D. Fernando 
Alvarez Torres, D. Pablo Martín Ji
ménez y  D. Tiburcio Rufino Castro 
Martín, para que en dicho terreno se 
construya un edificio cuartel para la 
Guardia civil, debiendo hacer constar 
en el documento público que se otor
gue, que el im porte invertido en ia 
construcción y aportado por suscrip
ción entre los Vecinos, si ésta es a tí
tulo de devolución y por tan lo entre
gado como préstamo, pueda ir am or
tizándolo el Ayuntamiento, para que 
dicho edificio pueda llegar a ser p ro
piedad de la Corporación m unicipal; 
autorizándose igualmente al Notario y  
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento público.

Artículo 2.° Una vez construido el 
edificio en solar o parcela de terreno 
a que esta autorización se contrae, la 
Comisión de vecinos señalada entre
gará copia de los gastos de edifica
ción y los que se hayan originado en 
virtud de esta autorización, a la Cor
poración m unicipal de Madrigal de la$
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Altas Torres (A vila ), para que pueda 
ir amortizando las aportaciones o 
préstamos hechos, y adquirir la pro» 
piedad efectiva del inmueble.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
¡mil novecientos treinta y dos.
• NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

101 M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím in ia n a

 Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el Provincial de los HH. Maristas 
de Valencia autorización para la ven
ta de un solar de unos 5.870 metros 
cuadrados ele superficie, emplazado en 
dicha capital en las calles de General 
San Martín, Castellón 3/  Gran Vía de 
Gemianías, fundamentando su petición 
en que la Cooperativa de Casas Bara
tas .para Agentes Comerciales de Va
lencia, después de las gestiones preli
minares consiguientes, llevadas a cabo 
en el transcurso de bastante tiempo, 
tiene ultimado con los TIII. ' Maristas 
de dicha ciudad la adquisición del men
cionado solar; que la superficie del 
mismo es de unos 5.870 metros cua
drados y con un valor aproximado de 
1.300.000 pesetas; que dicho solar se j 
desea adquirir para la construcción j 
en él de una o varias casas colectivas, ¡ 
con su casa social, para el Cuerpo ofi
cial de Agentes comerciales de Valen
cia.; y teniendo en cuenta que el fin 
principal de dicha operación de com 
praventa es la de edificar en él una o 
varias fincas urbanas, con  lo cual se 
ha de dar ocupación a más de un cen
tenar de obreros y favorecer a otras 
industrias durante bastante tiem po, 
contribuyendo de este modo a conju 
rar en algo el paro obrero; que con 
la autorización solicitada queda más 
favorecida la parte adquirente que la 
vendedora; que las condiciones de ad
quisición son también favorables a los 
adquirentes y  por tanto a las familias 
de clase media que han de ocupar las 
viviendas, puesto que es a base de en
tregar únicamente la cantidad de pe
setas 50.000 al firmarse la escritura 
de compraventa, y  el resto, hasta la 
completa liquidación del total precio 
que quede estipulado, en sucesivas 
anualidades; que concediéndose dicha 
autorización, siempre que el im porte 
que hayan de percibir los HH. Maristas 
sea en valores del Estado, no queda 
conculcado el espíritu que inform a el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, pues
to que el capital representativo del 
valor del solar queda convertido en 
valores del Estado, y  por tanto sujetos 
éstos a las restricciones del Decreto 
mencionado.

El Presidente de la R epública , a

propuesta del Ministro de Justicia, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a los 
HH. Maristas de Valencia para que 
puedan efectuar la venta a plazos del 
solar de su propiedad, emplazado en 
las calles de General San Martín, Caste
llón y Gran Vía de Gemianías, a la 
Cooperativa de Gasas baratas para 
Agentes comerciales de Valencia, para 
que en él se construyan una o más ca
sas colectivas, abonando la entidad 
com pradora el im porte del precio  es
tipulado en valores del Estado, ajus
tándose a la cotización del día, tanto 
por lo que se refiere al prim er plazo, 
com o a los plazos sucesivos; quedan
do igualmente autorizados el Notario 
y  Registrador para otorgar e inscri
bir el documento público correspon
diente de compraventa, de conform i
dad con lu autorización que se conce
de, para que así quede salvaguardado 
el espíritu que inform a el Decreto de 
20 de Agosto de. 1931. .

Dado en Madrid a siete de Abril de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Fr. Joaquín de la Sagrada Fami
lia, Procurador de Beatificaciones de 
Carmelitas descalzos dé-Castilla, auto- 
torización para la venía de valores, 
representados por cédulas del Banco 
Hipotecario, por valor de 14,000 pese
tas nominales, depositadas en el p ro 
pio Banco; y teniendo . en cuenta que 
el im porte líquido que se obtenga con 
dicha venta tiene que aplicarse al pa
go de facturas y honorarios devenga
dos y a devengar por Médicos, Radió
logos y  Q uím icos españoles, p or in
formes, estudios y trabajos llevados a 
cabo en un proceso instruido por la 
Orden Carmelitana, para la beatifica
ción de la Carmelita Sor María de Je
sús; y en atención a que con  dicha au
torización no se conculca el espíritu 
que inform a el Decreto de 20 de A gos
to de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministerio de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tras, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a Fr. Joa
quín de la Sagrada Familia, Procura
dor de Beatificaciones de Carmelitas 
descalzos de Castilla, para que pueda 
retirar y vender o enajenar cédulas 
del 6 por 100 del Banco H ipotecario, 
por valor de 14.000 pesetas nominales, 
depositadas en dicho Banco; quedan
do igualmente autorizado éste o un

Agente colegiado, para que pueda iü< 
tervenir en dicha operación.

Artículo 2.° Una vez aprobada l i  
venta, se pondrá en conocim iento del 
Ministerio de Justicia el precio líqui
do obtenido, y se acompañará en su 
día los correspondientes justificantes oí 
copia de los mismos, por los que se 
acredite que la inversión se ha aplica
do a los fines indicados y para los que 
dicha autorización se concede, p a r í 
que consten en el expediente y  quede 
así salvaguardado el espíritu que in
form a el D ecreto de 20 de Agosto dé 
1931.

Dado en Madrid a siete de Abril dé 
m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro ele Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m in i a n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en declarar supernum erario, 

a su instancia, con arreglo a ios pre-
/  ' , consignados en el vigente Re- 

M Lento orgánico del personal de 
A d m n r q  a D. Abelardo Faura Labor- 
da, 3 J e  de A dm inistración  de segun
da clase del Cuerpo P ericia l de Adua
nas, Adm inistrador electo de la de Al
mería.

Dado en M adrid a siete de Abril di 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cum plido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. L eopoldo Sánchez y 
Rodríguez, Jefe de Adm inistración dé 
prim era clase del Cuerpo P ericial de 
Aduanas, Jefe de Sección  en la D irec
ción  general del Ramo, otorgándole al 
prop io  tiem po, en atención a sus dila
tados servicios, los honores de Jefe 
superior de A dm inistración c iv i l ,  libre 
de todo gasto, de con form idad  con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la lev reguladora del 
im puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y H onores, texto re
fu ndido en 2 de Septiem bre de 1922.

D ado en M adrid a siete de Abril de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Vengo en declarar jubilado, por ha
ber cumplido la e d a d  reglamentaria, 
con el haber .que por clasificación le
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;corresponda, a O* M a r t a r  H erre ra  y 
fOihón, Jefe de A dm inústradórr de pri- 
Añora- clase del Cuerpo^ Pericial de 
; Aduanas. L ispector regional de i Ramo 
i en  M adrid, olor pándale: al propio llera- 
\ po, en atención a- sus dila-tudos serví- 
! cicíri los honores de J e fe • superio r de 
i A d ;aIn isirí; cióu civil, • libre de codo 
»¡gasto, de. conform idad con.lo  dispu.es- 

, 4o en el párrafo  segunda- del artículo 
53 de la ley regula*lora dei im puesto 
;sobre Grandezas y T ítulos, .Con decora- 
liciones, y Honores, texto.-robar dido en 
\VL da Septiem bre de ÍP/Z2,.

0¡'do tn  Madrid a siete de Abril de 
án i i no recienéos tremí».-y. dos,

* ; K IG ETO  U M ALA-ZA M GRA 11 T O R R E S
iül rj'iiifirt'o .i-:* ííací<‘fKln«.

Í’J  A ’* M: B C A IX N E l\ R  O M B  U
■íi
i i

p Vengo en declarar jubilado, por lia- 
9).er cum plido la edad ' reglam entaria,

; con el 'haber que por clasificación le 
i ¡corresponda, a D. F rancisco  Zapata 
í 'del P ino, Jefe de A dm inistración de 
I ¡primera clase del Cuerpo.• P eric ia l de 

Aduanas.. segundo. J e f e  de la de Bar- 
pelona»

Dado i'.n M adrid arsiete'*de- Abril de 
Jrnrl' no vedem os tre in ta  y  Más,

KTCETO A LCA LA-Z-AMOKA Y T O R R E S
m  Ministro de Haetemlft-; 

i y-1\ ■ 1 M H G A K M E li R o m  'RW 
; .
i
- ; Vengo en d ec la ra r jubilado, p o r  ha- 
V;%er cum plido lá edad -reg lam en taria , 
Acón ei babor que po r' clÁsííieaeión le 

LCrresnoD c I b  D. F ederico  Pérez-M o
reno, Jefe de A dm inistración de ter- 
cera ci:p.sa. leí; €  u.ccrpuoí. P eric ia l de 
'/fcamma, .Si Ifin sp ee ta r ñm Servicios de 
f i r m a r  en.la., t e  R a ree te i aj¿.. otorgánéo-* 
le al j.uupio- tiempro; m  atención a sus 

i atados. servicios, los hoEores' da Je- 
ve simedo-r de*. Adirsini'itrac.ióii civil, 
3 í ó re áe todo gastó ,. de con fo rm idád  
con lo dispuesto -en el párrafo  ^egusuta 
del a rtícu lo  13- de la; ley- reguladora^ 

, d s l irapmesto sofera G randezas, y Ti!u~ 
tas* Co'itifecoiraelomfr yvIIijfMres,. tex to  
irefimcHd-o en Tí: t e  S^xttenlm ¿ctel'& 22» 

‘Dado en. fcaáF idw sifetedfe Abril 
' m i  navccicntos trein ta yrdás;

N1CETO ALCALA^ZAMOMA- Y TOHRES: 
1M Ministro- de HAefend^;
- r i i;  Gatvne'r H t M i f  '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
L a  V 'BÍ---Í Antivenerca ha  a l c a n z a d o

cu es L..s ¿afinos añ m  Erna importancia: 
i-il: aor diñar i a y una £ to u rát mggúñes

ta, eiT gran p a rle  debida a -u n a 'o rg an i
zación racional de ios servicios que po
co a poco fueron atrayendo a ios Dis- 
pensarlos, hombres, mujeres y nidos 
que nada tienen que ver con e l • sector 
prest;bularlo  que antean!ente era aten
dido en bes antiguos servicios llama- 
■dos Dispensarios de Higiene.

¿•'ero quedaba un punto negro, mil 
veces denunciado p e r  las A utoridades 
sanitarias y  Médicos a i aeres al servi
c ie : era el. o r ig e n • inconfesable de los 
íon-dos de. ctuíc :■& nu tría  la Lucha Co
cía1 Ántiverréroa y qne .no  eran oíros 
sino los procedentes de la exacción do 
ir ía  meda mensual a- los duchas de ios 
casas de prostitución. Esta rué ledo de 
¿.alegar roe uro os para el soMculmienio 
oe oca caí apaña sanitaria, eoncíitufa 
un baldón para la dignidad ele un Es
leído. y h a  cabido a las Cortes Consli* 
tuyetiíes el honor- de Inieer desapare
ce r una- dásposíción gubernativa tira 
bochornosa y denigrante^ incluyendo 
en los Presupuestes del Estado la p a r
tida correspondiente' que ha: áe  susth  
tiá r  a  tan. vergonzoso: tributo, acaban
do así con la paradoja de que en ios 
momentos- en que aíoriuaadsm enje. p a 
ra  la cultura de nuestro pueblo das en
fermedades, venéreas y.% no se llaman 
vergonzosas, quedase una sola vergüen
za, .la. m ayor de todas: la del. sistem a 
de arb itra r los recursos- p a ra  la lucha 
contra dichas, plagas..

En vista de. estas consideraciones y  a 
fin de dar adecuado, y eñeaz cnmp.li- 
mienío a las modiñcaciones. funda men
tales que en la organización., d e l Ser
v icia Oficial Antívenéreo, dispone los 
Presupuestos aprobados po r las. Cor
tes Constituyentes,

El Presidente á:e la República,, ele 
acuerdo con el Consejo de M inistros y. 
a propuesta, del de la Gobernación, de
cre ta:

Artículo, 1.° Quedan suprimidos to
dos los ingresos que en forma de im
puesto a las casas de prostitución o de
rechos por reconocimiento domicilia
rios se venían haciendo efectivos hasta 
la fecha.

Artículo 2.° Periódicamente se pro
veerá a los Inspectores provinciales die 
Sanidad,, como Jefes del Sex vicia Anti
venéreo, de los fondos fijados en tos 
Presupuestos, parciales que para el año 
actuar han sido aprobados por la Su
perioridad en curaplimienúe de lá Or- 
é m  de- 24 de Diciembre de 1§2§.

Artículo 3.° La inversíéu de los fon- 
fios asignados será justificada y for
malizada en el plazo improrrogable de 
¡tres meses’ a-partir de la fecha • de su 
irercepcióii, con arregTo a lo dispues
ta e» el artículo 70*-de ia ley -de. Ad>- 
min^; ración y  Contabilidad" éé  í*  dé- 
Jalao de l'911y Reglamenio de las Or-

denaeiones de pagos' del Estado de 24 
de Mayo de 18ÚÉ 

Articulo - 4.a Las Diputaciones- p ro 
vinciales y A y mi lamientes, capitales de 

• provincia y pueblos m ayores de 20,000 
almas que. no lengao organizado por: 
sí y cu funciones servicios aa tí vené
reos, eoiitiirvLirárL colaborando a tos 
servicios o Ocíales del Esls-do con sub
venciones en Ja cuantía que •detcrmlna- 
ba la Orden de 8 de Enero de i 929., y  
que serán puestas a disposición del o r
ganismo Ceníra) Antivenéreo. por con
ducto de ia Autoridad gula e ¿nía ti va.

Artículo 5.° Las CoirdAoiics penría* 
nenies de !as Acata,! prc víaclales de 
Sanidad y Ies Jen  ¿as municipales, ce
sarán  en ¿a adirrlnistracióii y. organiza
ción que ics confería la Orden de 24 
de Diciembre de 1920 y  cernes d ispo
siciones vigentes.

Artículo o.° Igualmente, cesará ea 
sus funcionar» el 'Gamité especia!, crea
do por la provincia de lia re clona, por 
Orden de 3 le Judo de MAL 

Artículo 7.° P er el .Ministerio de ia 
Gobernación se dictarán cuantas dis
posiciones. sean precisas para  el m ejor 
cumplimiento de. este Decreto y, orga
nización de los servimos, da. la Lucha 
Antivenérea en España.

.Dado. en Madrid a siete de A bril de 
rn-ii iiovecienJos trein-la y dos..

NI.GETO ALGALA.-Z-AMQ&A. Y. TORRES 
El rvi4i-%fcro fie: lâ (lob«rnacî nv 

S a m t j g o  G asa-i^s..- Q m m G A  ■

Con arreg lo al d ec re to  de 21 de Ma
yo de 1931

¥mgo- m :  co.BÍ¿-m«: m - el' cargo áU 
D ekgado gubernativa;- de -Ceuta, ea n :. el- 
sueldo axrnaL t e  pesetas,., aslg?
nado m- e4'capMnJ.a.:Slf, aríieuio íA d e l 
vigente .presupriesfo • del - M nisieria^ do. 
Ia G,aberaa¡£iófíi? or D. Leandro V aldes 
C a r r e ñ o  Je fe  de Negociado  de prim e .-
ra  c la se , ju b ilad o

Dada, en Mádrid. a siete- f c  ÁbrlL dw 
mil i^ev-ecieixtas: treinta- ém».

NIGBTOv ALGALA-ZAMORA Y TORRBSf 
B1 Ministro la Góbernaeién,

Smum m  Casabes ; Quinoe^

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICAY BELLA ARTES

DECRETOS
La conveniencia de. in c o rp o ra r a l  

Reglam ento de las E xposiciones na
cionales de Bellas Artes, aprobado p o r 
Real decreto de 6 de Marzo de 1921*. 
alguna disposición d ic tada con .pos
te rio rid a d  a  d icha fecha y  en form a 
de O rden m in isteria l, que en rigor de
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buena irrá-oFea administrativa rao pue
de derogar preceptos de un Decreto, 
así c o m o  la de aprovechar enseñanzas 
de la expei ieneia. y atender alguna 
•aspiración ques lejos de producir di
ficultad o menoscabo en la finalidad 
¡cleJ certamen? puede contribuir a ga
rantir su éxito, aconsejan la modifica
ción  de algunos preceptos regla me n- 
itarvos hoy e.i vigencia, y, en su con
secuencia, v. propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y 

' ele acuerdo con el Consejo' de1 Minis
tres,

Vengo en decretar Ib siguiente: 
Artículo IR Los artículos.. 20, 21 

y  22 del Reglamento . de* las Exposi
ciones nacionales de Bellas Artes, 
aprobado por I-teal .decreto; de 6 de- 
Marzo de 1924, quedan* redactados en 
la forma siga lente:.

“ Artículo 20. El Jurado- dé* admi
sión y colocación dé obras estará 
constituido como sigue*:

Tres Académicos de numero- de la 
.de Bellas Arles de San Fernando, uno 
por cada una de las Secciones plásti
cas de la Academia: que* tienen: rela
ción diré etc con el Certamen,. pro
puestos por la misma,.

Un artista profesional, de notorie
dad, por el Gírenlo de Bellas Artes 
de Madrid.

Un ídem en iguales- condiciones, por 
la Asociación, de Pintores, y  Esculto
res de Madrid.

IJn ídem id., por la Soeíeáad' db Ar
tistas Ibéricos.

Un ídem id., por la Unión de Di
bujantes Españoles,.

Un ídem id.,, por la-Agrupación de 
Artistas grabad or es.

Un ídem, por el' Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid.

Un competente, por e l Patronato del 
Museo Nacional de Artes- Be car a ti vas. 
•. Un ídem, por la Sociedad Española 
de Amigos del Arte,

Un crítica de Arte». doai-gnada por 
Ja Asociación de la Pbensa de Ma
drid; y

Un Secretario,, que la será e l de la 
Exposición, el cual no tendrá, dere
cho al percibo de las dietas.- concedí- 
. das a, los. jurados par Urden, ministe
rial de 15 del pasada*

•Por la Dirección general!, dfe. Bellas 
Artes, se pedirán las pm pie& te  res
pectivas y las >de .suplentes

ArtículQ 21, La. con&táiu&ién; de-, es
te. Jurado se efectuará, en lo. sucesivo 
a i tercer día. de terminada el plazo 
de admisión de obras, bajo, la presi
dencia del Académico, de Bellas Artes 
más antiguo de los tres, designados. 

Artículo 22. El Jurado,, constituí- 
* do con arreglo a ios anteriores pre

ceptos, actuará en. te. g á m is i é y  co

locación délas obras de las chico sec
ciones que integran la Exposición; 
determinará aquellas cuya reproduc
ción fotográfica haya de figurar en el 
catálogo, y cesará automáticamente en 
sus funciones ai expirar el plazo se
ñalado en el articulo 32A

Ardeuio 2.c Las pro prestas ya for
muladas para la Exposición de este 
año, con. anterioridad al presente De- 
cr e t o, s e r a n v á 1 i d a s.

Artículo 3.° Queda derogado cual
quier articulo del Reglamente que 
contradiga las modificaciones, consig
nadas en el presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de Abril, de 
mil novecientos treinta y dos,

' NICKTO ALCALA-ZAMOH A Y TORRES 
Ifil. Ministro ño instrucción pública 

y  Bellas Aries,
F eunándo d e  los R íos Urru ti,

El Decreto de 22 de Agosto de 1931 
deja sin efecto el de 12 de Noviem
bre de 1928, que hacía depender de 
la Dirección de Marruecos y Colonias 
el Instituto general y técnico de Me
lilla, restableciendo la vigencia del De
creto de 28 de Agosto de 1922, por el 
que se creó la Escuela general y téc
nica, en la que se cursan estudios del 
Bachillerato, del Magisterio, Mercanti
les, de Artes y Oficios o Industrias.

Esta. Escuela se sostenía con las sub
venciones de este Ministerio, de la 
Junta de Arbitrios da Malilla y la Alta 
Comisaría de Tetuán.

Por Decreto de 14 de Enero último 
se creó en Melilla una Escuela Nor
mal, y habiendo suprimido la Alta Co
misaría y el Ayuntamiento las subven
ciones que venían otorgando a la Es
cuela General y Técnica para su sos
tenimiento, no hay motivo ni razón 
alguna que aconseje su existencia.

En-virtud, de lo expuesto, de. acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artesa,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Que la Escuela General 

y Técnica de Melilla quede disuelta? 
corno tal organismo desde la publica
ción de este Decreto en. la Gaceta dk 
Madrid, creándose en su lugar un Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za con igual plantilla y organización 
que los  demás de la Península.

Artículo 2.° Las Cátedras 3? plazas* 
de Profesor y Auxiliares que no es
tén desempeñadas en propiedad con  
arreglo a las normas generales, para 
los demás Centros de esta ciase se 
proveerán con arreglo al régimen es- 

: íablecido por el. Fie al decreto de 30 
de Abril de 1915,

Por este Ministerio-se darán las dis

posiciones complementarias,, determb 
nando la situación, legal de aplicación 
que ha de darse al personal afecto g 
dicha Escuela que no encaje en li 
plantilla del Instituto.

Para poder dar cumplimiento a-esA 
orden, con verdadero cono cimiente 
de causa, se hace preciso que por te 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias se remitan a este Ministerio-los 
expedientes de todo el personal do
cente de la Escueta General y Técni
ca y la documentación que afecte a la 
situación legal de la misma.

Dado en Madrid a siete de Abrjl da 
mil novecientos treinta y dos.

Í5I Mía i giro de InslrueiUd» pública, 
y Uellas Arlos,

F ernando  de los R íos U h r ü ti.

Las honrosas distinciones ya conce
didas a D. Juan C. Cebrián, Ingeniero 
español que en Norteamérica ha con
quistado los mayores prestigios, no han 
puesto fin a ias donaciones que las mo
tivaron, sino que antes bien, parecen 
haber redoblado la labor general del 
señor Cebrián, prueba evidente de que 
el espíritu que las animaba no era el 
deseo de obtener galardones, sino el de 
un noble y acendrado patriotismo.

Ultimamente el Sr. Cebrián ha hecho 
espléndidos donativos a las Bibliotecas 
de la Academia de San Femando y de 
la Escuela Superior dé Arquitectura; 
ha enviado a la Universidad1 dé San 
Francisco de California 3.5GÓ volúme
nes de arte español, personalmente se
leccionados por el donante, y a su filan
tropía se debe el monumento a Cer
vantes, símbolo acendrado del genio de 
nuestra raza, erigido en el Garden Gate 
Park de la ciudad antes mencionada.

Conducta tan ejemplar bien mereco 
una altísima recompensa, y por esti
marlo así, la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, la Escuela Superior 
de Arquitectura y lia Sociedad Central 
de Arquitectos, piden el título dé Ar
quitecto español “honoris-caim’* para 
el Sr. Cebrián.

El Gobierno dé la República acoge 
con beneplácito esa iniciativa por esti- 

i murió consagración oficial bien mere
cida,

En consecuencia* de acuerdo con el. 
Consejo de Ministros y a -propuesta dbl 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Sé-concede el título de; Anquitecto es

pañol “honoiús^causa  ̂a DI Juan C. Ce
brián.

Dado en Madrid a siete de Abril dé 
mil novecientos treinta y  dos. ^

NICETO ALGALA-Í3AMORA V 
El Ministro de lnvttuccMr* 1

y Bellas Arteak,
Fernandoc l o s  R í o s  U n n u n
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Considerando atendibles las razones 
expuestas p o r  D. Diego Angulo Iñiguez, 
a propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aceptarle la dimisión que 
me ha presentado del cargo de Conser
vador general del Tesoro Artístico.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.
. NICETO ALG AL A-Z A MORA Y TORRES 

El Ministro do Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Ip la s  Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

V( ngo en aceptar la dimisión que del 
carg D de Vocal del Patronato del Mu
seo (leí Traje me ha presentado D. Fé
lix Bolix.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES  
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Patro
nato del Museo del Traje a doña María 
Diez Izquierdo.

Dado en Madrid a siete de Abril de- 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
E l M inistro de Instrucción  pública 

j  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

He tenido a bien nombrar a D. Va
lentín Pérez Yagüe, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Guipúzcoa, para el cargo de Di
rector de este Centro docente, con la 
gratificación anual de 350 pesetas.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.
, NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M Ministra Sustracción pública 
y M ía s  Artes,

F e rn a n d o  m u>s Ríos U r r u t l

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO,.
A propuesta del Ministro de T raba

jo y Previsión, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :

Artículo 1.° Se autoriza a las Co
operativas de funcionarios, constitui
das con arreglo al Real decreto de 21 
de Diciembre de 1920 y Estatutos a él 
anejos, que deseen establecer el servi
cio de ventas al público, para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de 2 de 
Octubre último para la aplicación de 
la ley de 9 de Septiembre anterior, re
lativa al régimen de las Sociedades 
Cooperativas, puedan modifica'; sus 
Estatutos* haciéndolo así constar ex
presamente y quedando obligadas al 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo segundo del citado artículo 81.

Artículo 2.° Desde la publicación 
de este Decreto en la Ga c e t a  d e  M a
d r id  quedan derogados los artículos 
7.° del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1920 y 5.° del de i  de Octubre 
de 1930, referentes al régimen de in
tervención de las Cooperativas de fun
cionarios, y subsistente el artículo 2.° 
de esta última disposición .sobre in
tervención del Estado en la Federa
ción, así como la Real orden de 28 de 
Enero de 1922, por la que, con depen
dencia de la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo y Previsión, se esta
bleció un servicio de Intervención 
Central de las Cooperativas de consu
mo de los funcionarios públicos, ce* 
sánelo, en consecuencia, en sus funcio
nes los actuales Interventores en las 
Cooperativas, así como el interventor 
del Estado en la Federación ele Coope
rativas de funcionarios, cuyas funcio
nes interventoras determinadas cu el 
artículo 2.° del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1930 serán ejercidas por la 
Intervención Central.

Artículo 3.°. Quedan derogadas asi
mismo las disposiciones del artículo 
4.° del Real decreto de 19 de Febrero 
de 1916 y la Real orden de 5 de Marzo 
de 1928, y se reconoce a todos los fun
cionarios, socios de las Cooperativas 
constituidas con arreglo al Real de
creto de 21 de Diciembre de 1920 que 
hayan hecho o hagan a ellas la apor
tación del 5 por 100 de su haber men
sual, plenitud de derechos a todos los 
efectos reglamentarios, incluso para 
■ser elegidos para el desempeño de car
gos directivos dentro de sus respec
tivas agrupaciones.

Artículo 4.° P o r el Ministerio de 
Trabajo y Previsión se llevará a efecto 
libremente el nombramiento de In ter
ventor central, determinándose ade
más por el mismo Ministerio las atri
buciones y deberes que le correspon
den.

Artículo 5.° En todo lo que por este 
Decreto no haya sido modificado se
guirán aplicándose las prescripciones 
del de 21 de Diciembre de 1920, Esta

tutos anejos y demás disposiciones 
complementarias dictadas hasta la fe
cha.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro de Trabajo y Previsión.

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión,

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, conforme a lo estableci
do en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, a D. Ri
cardo Oylíelos Pérez, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del Cuer
po íécnicoadmiiiisirativo de dicho 
Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria, que cumplió la 
edad de sesenta y siete años el día 
T.° de Febrero último.

Dado en Madrid a siete de Abril de 
■mil novecientos treinta y  dos.

NIC ETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de T rabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

El Reglamento de los Patronatos de 
Previsión Social aprobado por Real 
orden de 29 de Enero de 1927, se con
traía a regular las funciones de las Co
misiones paritarias en relación con 
los recursos' que los patronos in terpu
sieran contra las liquidaciones de cuo
tas del Retiro obrero. Pero ampliada 
la jurisdicción por Decreto de 20 de 
Mayo de 1931 (elevado a ley en 9 de 
Septiembre siguiente) a las cuestiones 
que se susciten en el Régimen de li
bertad subsidiada; implantado por 
Decreto de 26 de Mayo de 193Í (eleva
do a ley en igual fecha; de 9 de Sep
tiembre) el Seguro de Maternidad, que 
atribuye a dichas Comisiones compe
tencia para conocer de las liquidacio
nes practicadas por la Inspección y 
para resolver en prim era instancia las 
cuestiones de carácter contencioso 
que se susciten sobre la aplicación y 
cumplimiento del Seguro de Materni
dad, y extendida la jurisdicción de 
las Comisiones paritarias de Previsión 
por el Reglamento de procedimiento 
en la imposición y efectivdad de san
ciones por infracción de las leyes de 
Seguros obligatorios de 4 de Diciem
bre de 1931 a resolver en alzada los 
recursos que interpongan los patronos 
contra las multas impuestas por los 
Inspectores regionales del régimen de 
Previsión, es notoria la insuficiencia 
del Reglamento de 1927 para la ac
tuación de las Comisiones paritarias



Gaceta d e  Madrid.— Núm. 100 9 Abril 1932 2 5 3

de los Patronatos de Previsión  So
cia l en las diversas materias a que, 
según las m encionadas disposiciones, 
alcanza hoy  su ju risd icción , im po
niéndose por ello establecer las reglas 
adjetivas correspondientes a sus ac
tuales com etidos.

Tam bién ha sido indispensable re
gular el funcionam iento de la Com i
sión revisora paritaria superior, crea
da en el Instituto N acional de Previ
sión por el Reglamento provisional de 
los Patronatos de 28 de Marzo de 1925 
y  reafirmada por el de 29 de Enero 
de 1927, D icha Com isión es el orga
nism o supremo de la ju risd icción  de 
Previsión , y com o a tal le incum be 
velar por la estricta ap licación  de los 
Reglamentos de los Seguros sociales, 
a más de 3a com petencia que le atri
buye el Régim en del Seguro de Ma
ternidad para conocer, en apelación, 
de determinadas cuestiones de carác
ter contencioso relacionadas con  la 
práctica  del mismo.

P or razón de analogía debe ser 
■atribuida, a esta Com isión la facultad 
de decid ir jen última instancia las 
controversias que se susciten en el 
Régim en de libertad subsidiada, so
ma i idas a la ju r isd icc ión  de Previsión  
por la ley de 9 de Septiem bre de 
1931.

La necesidad de in corporar al Re
glamento normas de procedim iento en 
relación con  los nuevos preeptos sus
tantivos sobre la ju r isd icc ión  parita
ria de Previsión , ha facilitado la oca
sión de recoger la experiencia de un 
quinquenio para reform ar algunos de 
sus preceptos y ad icionar otros, no 
sólo en lo relativo a la actuación de 
las Com isiones Revisoras, sino en lo 
concern iente al funcionam iento de los 
Patronatos. En cuanto a] trámite de 
los expedientes de revisión , se han 
sim plificado todo lo posible, ad icio 
nándose, además, reglas que faciliten 
su curso abreviado, sin merma de la 

.garantía de ios derechos alegados. En 
orden  a las funciones genéricas de los 
Patronatos se han defin ido y enum era
do con toda precisión , regulando deta
lladam ente su relación  con  el Institu
to y su coord in a ción  con las Cajas 
colaboradoras y con  la In spección  del 
Régim en, así corno sus im portantes 
gestiones referentes a estudio, consul
ta, propaganda y a ciertas m odalida
des de los Seguros sociales, destacán
dose entre éstas las referentes a la co 
tización por los obreros destajistas, a 
la de los patronos que utilicen sim ul
táneamente obreras que trabajen en 
sus dom icilios y a la fijación  de la 
semana reducida por crisis industria
les.

El debido ordenam iento ‘de tan va

riadas d isposiciones ha aconsejado 
una sistem atización en el articulado, 
el cual se agrupa en siete capítulos, 
alguno de ellos gubdividido en Sec
ciones piara su m ejor com prensión , 
resultando en definitiva un nuevo Re
glamento, cuya elaboración  ha sido ob 
jeto de m inuciosa in form ación  ele los 
Patronatos de Previsión  Social y de 
las Cajas Colaboradoras, que ha ser
v id o  de base al Instituto Nacional de 
Previsión  para articular su texto.

P or las consideraciones- precedentes, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión ,

Vengo -en - decretar jo  siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento general para el fu li
ción  a m lento de los Patronatos de Pre
visión  social y de la Com isión 'rev i
sora paritaria superior de la ju risd ic
ción  especial de Previsión.

Dado en M adrid a siete de Abril de 
•mil novecientos treinta y dos.

NICETO A LC A LA-ZAMORA V TORRBS 
Bí M Lnmro de Tivibajo y Previsión,

FlUNCISco L. Ca .gallero

REGLAMENTO GENERAL

para el funcionam iento de los Patrona
tos de Previsión Social y de la Comi

sión Revisora Paritaria Superior.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Los Patronatos de Pre
v isión  social son organism os consti
tuidos reglamentariamente por el in s
tituto Nacional de Previsión  para que 
en el territorio de su respectiva ju 
risd icción  actúen com o entidades de 
la previsión  popular, secunden las in i
ciativas del insühíiü  y  cooperen  a la 
preparación , difusión y función  am ien
to de los .seguros sociales a aqmF en
com endados; intervengan con  su in 
form e en los ¡planes de inversiones 
sociales que form ulen las Cajas cola
boradores, y, de ira m odo ' espedid , 
sean los órganos de la ju risd icción  
contenciosa del régimen legal de Se
guros sociales.

Artículo 2,° Compete con ocer p ri
vativamente a los Patronatos de Pre
v isión  socia l constituidos al efecto en 
form a paritaria:

a) De las reclam aciones, que fo r 
mulen los titulares y sus dereehoha- 
bieníes en el régimen oficial de liber
tad subsidiada por el Estado.

b) De los recursos interpuestos con 
tra las liquidaciones de cuotas prac
ticadas en ̂ aplicación de los Seguros 
sociales.

c) De las reclam aciones que fo r 
mulen personas o entidades interesa
das en asuntos de carácter adm inis
trativo y contencioso sobre el Segu
ro de Maternidad.

d) De las alzadas o recursos con 
tra la im posición  de ¡multas por acuer
do de los Inspectores y  Delegados re
gionales de P revis ión ; y

e) De las demás funciones que eaf 
este orden les atribuyan la legislación! 
y  reglam entación de los Seguros so*: 
cíales. í

Artículo 3.° Los Patronatos de Pré*» 
v isión  Social, corno entidades de la 
P revisión  social, son organismos en* 
relación directa con el Instituto Nació* 
nal de Previsión , con  el que manten** 
d-rán com u nicación  constante, le remi* 
tiran trimestralmente sus estadística# 
y anualmente la M emoria resumen dtf 
su labor y de su limcionamiento.

Artículo 4.° Los Patronatos de Pre* 
visión  Social guardarán con las Caja# 
colaboradoras y con 3a in spección  del; 
Régim en obligatorio de Retiro obrer<jn 
y  de los demás Seguros sociales la# 
relaciones de coord in ación  necesaria!» 
para el norm al desenvolvim iento dell 
Régim en de P revisión , dentro de la#) 
facultades y  de las funciones regla*» 
mentarlas características’ de cada un#| 
de estas tres entidades.

Artículo 5 .° Cada Patronato de Pré*> 
v isión  Social podrá form ular y aip.ro* > 
bar un Reglamento interior por el que \ 
hayan de regirse todas o parte de sus * 
funciones, siem pre que se ajusfe a los, i 
preceptos fundamentales del ]mesen* ¡ 
t-¿ Reglamento general y sea favorable*/ 
mente in form ado por el lo. ví i tul o Nat
erón a! de Previsión . -Jí

. i, -•
CAPÍTULO II

O r g a n iz a c ió n  de los P a tro n a to s  de P r e
v is ió n  S o c ia l en p le n o . |

Artículo 6.° El Patronato de Previ*j 
sión Social residirá en la ciudad don*, 
de tenga su dom icilio  la Caja colábo*) 
radora del respectivo territorio; pero; 
tanto el pleno com o sus com isiones, 
a excepción  de las revisoras parita
rias, podrán acordar trasladarse, para 
celebrar sesiones o realizar alguna in
form ación  o propaganda, a cualquiei 
punto de i territorio de su ju risd icción , 
siempre que dispongan d.e raedlos, eco
nóm icos para ello.

Artículo Id  El Patronato de Pv-. vi
sión Social en pleno re com pon ó rá de 
los s I g i -. • e í ’s i e s V o c a. i es, <*o • u o ¡ r! *)v; a <.?;

lMs pal vemos y nos obreros uo •• c o ■* 
las o - o di a Mr mies, ; i n patrono que m 
ga obreras asalariadas y una ov ivra  
com prendida cm ci Seguro de Mater
nidad, com o representantes de los res
pe ctivos iniereses.

Un letrado.
Un representante del Consejo d irec

tivo de la Caja colaboradora en. el 
m ismo territorio.

Ü n r ep r e s e n i a n \ e d c. 1 a s e :} 1 ¡ -. 1 a. d e á 
coadyuvantes en el Seguro de Mntep 
nidad y de las prim arias del Servició 
de Previsión  contra el Paro.

Dos personas de prestigio en el te
rritorio de su ju risd icc ión  que sean 
com petentes en seguros sociales o pue
dan ser útiles para los trabajos de pro
paganda.

Artículo 8F Los Vocales de repre
sentación  patronal y obrera tenaran 
sustitutos, que en casos^ de ausencia 
o enferm edad les suplirán con pleni
tud de ■ facultades y deberes.

Artículo 9.° No podrán p e r le n e c m  
al Patronato de Previsión SocíaUJfói > 
morosos en la filiación o en el PAg 
de cuotas y, en genera!, en  ̂
plimienLo del Régimen. Si «e.;*»®*-, 
jera la incómpaíibilidan i - " 1
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nombramiento^ cüsaráíi inm ediata
mente en sus cargos, debiendo pro
veerse con toda urgencia las vacantes, 
según lo dispuesto en el artículo 13, 

Artículo 10. El Patronato de Pre
visión Social en ipleno elegirá de su 
ierro un Presidente, uno o dos Vico 
presidentes, un Secretario y un Vice
secretario.

El Presidente ordenará la convoca
to r ia  del Pleno, que se hará por el 
Secrstario. Este llevará un libro de 
aerar, y acuerdos, cuidará de la co
rrespondencia y del archivo, del en
vío de las comunicaciones y Memo
rias al Instituto, y m Aubiere oficina
•del Pafi-onato, tendrá la dirección de 
la iT.jrna. El Vicesecretario sustitui
rá  al Secretario y cooperará con éste 
en I )s términos que. acuerde Ja Pre- 
i'den fie..

El Secretario podrá delegar todas 
e  apunas de las funciones y atribu
ción ís relativas a la substanciación
de I d s  expedientes en el Jefe de las
nfici:ias del Patronato, que, para este 
tííec( o* tendrá el carácter de Secreta
d o  I labilitaPo*

El Patronato podrá asignar, dentro 
de los recursos de que disponga, emo
lumentos a todos a  a parte de sus 
miembros por razón de asistencia a 
Jas sesiones o para, gastes de viajes y 
estancias.

Artículo 11. Son incompatibles con 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Secretario o* Vicesecretario del 
Patronato. los de Presidenta, Vicepre
sidente, Consejero-delegado, Secreta
d o  o Vicesecretario de la Caja cola
boradora. Los empleados* adm inistra
tivos de la Caja que. ejerzan funciones 
directivas y los funcionarios d a  Ins
pección no podrán pertenecer al Ple
no del Patronato.

Se exceptúa de toda incom patibili
dad a los Vocales que el Consejo 
de la Caja colaboradora tengan la re
ne mentación del Instituía.

artículo 12. El Presidente y el Se
cretario del Patronato tendrán su re
sidencia habitual e& Ja ciudad en que 
radique el mismo.

Cuando el Patronato sea regional o 
su territorio abarque más de. una pro
vincia, se procurará que. haya en él 
Vocales avecindados m  todas las pro
vincias de la región o?-, territorio.

Artículo 13. Todas las, vacantes 
del Patronato serán provistas por el 
Instituto Nacional de Previsión, a 
propuesta razonada; del Patronato de 
Previsión Social- ett pleno. La pro
puesta de los Vocalea patronales y 
obreros deberá recaer en individuos 
pertenecientes a cualquiera organiza
ción profesional, s i las buMere en el 
territorio del Patronato*

Todos los nomfor amientas de los 
miembros del Patronate se  harán por 
cinco .años y se renovarán por mitad, 
la prim era vez mediante: sorteos,. Los 
Vocales podrán ser reelegidos.

Artículo 14. El Pateo nato; de Pre- 
 ̂ sión Social en pleno» celebrará, por 

b» menos, una sesión semestral. La 
Comisión ejecutiva' o Jas Comisiones 
ce que tratan los artículos 17 y i 8 se 
i• .muirán siempre que s& estime nece-

En la > reuniones del pleno el Se- 
c-’eíario leerá o repartirá las Memo
rias [rimestiales redactadas desde la 
sesión anterior, y las. Comisiones da

rán cuenta de los asuntos de más inte
rés en que hayan entendido durante 
el mismo período,

Ariícu o 15. Para que tengan vali
dez los -acuerdos del pleno en prim era 
convocatoria será necesaria la asisten
cia, al menos, de la tercera parte de 
sus miembros.

En la segunda convocatoria serán 
válidos los acuerdos adoptados por la 
mayoría de los asistentes, cualquiera 
que sea el numero de éstos y siempre 
que ios asuntos sobre que recaigan los 
acuerdos figuren en la orden de{ día* 

En los casos de emume decidirá el 
voto del Presidente de la reunión. 

Artículo 16. La fa.'ía no justificada 
a tres sesiones consecutivas del pleno 
se considerará como renuncia a1 cargo. 

Artículo 17. S: por exigencias de 
organización y con el fin ríe facilitar 
el funcionamiento creyera conveniente 
el Patronato en pleno designar-una 
Comisión ejecutiva para todas o algu
nas de sus funciones permanentes, po
drá constituiría con el Presidente, el 
Secretario, un Vocal de representación 
patronal, otro de representación obre
ra y un competente en Seguros so
ciales.

Artículo 18. El Patronato podrá 
también subdiviairse en Comisiones 
para el mejor cumplimiento de sus 
funciones, teniendo en cuenta la espe
cial competencia de sus miembros,

CAPITULO III

Organización de las Comisiones revi
saras paritarias.

Artículo 19. Para el ejercicio de la 
jurisdicción en las reclamaciones que 
s 3 susciten en el régimen oficial de 
libertad subsidiada por el Estado y 
contra las liquidaciones de cuotas en 
el retiro obrero obligatorio y demás 
segaros sociales y sus incidencias, se 
constituirá una Comisión paritaria  o 
varias en caso necesario, formadas por 
uno o más Vocales patronos y uno o 
más obreros, que son esas representa- i 
ciones formen parte del pleno, bajo la 
presidencia del Presidente del Patro
nato o de un miembro del mismo que 
tenga la cualidad de Letrado,

Si se constituyesen varias Comisio
nes, entenderán, 'respectivamente, en 
los recursos procedentes de la Agri
cultura y  de la Industria o del Comer
cio terrestre y marítimo, y deberán es
tar integradas por patronos y obreros 
de esas clases de trabajo,

Para el ejercicio de la jurisdicción 
relativa a las liquidaciones o a las cues
tiones del Seguro de Maternidad, será 
necesariamente Vocal de la Comisión 
Paritaria la obrera comprendida en el 
mismo.

Cuando las Comisiones conozcan de 
los recursos de alzada contra los acuer
dos de sanciones impuestas por el Ins
pector regional, la representación pro
fesional se compondrá necesariamente 
de dos Vocales patronos y de dos obre* 
ros. Cuando la. sanción corresponda al 
Seguro de Maternidad intervendrá la 
obrera afecta a este seguro.

Todos los Vocales, así como el P re
sidente, tendrán sustitutos para casos 
de ausencia y enfermedad. Cada Comi
sión tendrá un Secretario, encargado 
de la tramitación de los asuntos, el 
cual llevará los registros necesarios,

así como el archivo, y certificará Io$
acuerdos y resoluciones.

Los Patronatos de Previsión Social 
asignarán, con cargo a sus recursos, 
los emolumentos correspondientes al 
Presidente, a los Vocales y al Secreta
rio de estas Comisiones, ai menos, cuan
do ejerzan Ja función revi so rm

Artículo 20. El nombramiento de los 
Vocales de las- Comisiones Reviso ¡-as 
Paritarias se hará por el Instituto Na
cional de Previsión a propuesta del Pa« 
tronado en pleno.

Articulo 21. Las Comisiones Revisa
ras Paritarias no- podi án tomar acuer
dos sin la concurrencia d-ei Presidente 
y de Vocales, (propietarios o suplen- 

¡ tes) que tengan representación patro
nal y obrera.

Cuando no hubiere unanim idad, los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos- de dichas representaciones,, las 
cuales deberán hallarse siempre en nú
mero iguale En coso de empale deci
dirá el voto de la presidencia.

Todos los asistentes firmarán el acta! 
de la sesión y en ella constarán ios 
acuerdos que se tomen y los votos par» 
ticuiares de los que disientan de la 
mayoría.

Artículo 22, Las Comisiones  ̂revi- 
soras paritarias actuarán en ia ciudad 
donde resida e] Patronato de Previsión 
Social respectivo, salvo el caso p rev ia  
to en el artículo 26, f)n i

CAPITULO IV

Funciones del Patronato da Previsión  
Social en pleno.

Artículo 23» Las funciones de lo$ 
Patronatos de Previsión Social en pie* 
no son:

a) De- estudio y consulta;
b) De propaganda;
c) De relación con el régimen obli

gatorio de los Seguros sociales,
Artículo 24. La función dre estudió 

y consulta consistirá:
a) En estudiar y fomentar el fun

cionamiento de los Seguros sociales vi
gentes en su provincia o región y re-> 
coger las aspiraciones de mejora;

b) En hacer las informaciones y¡ 
contestar a las consultas que el Insti
tuto y las Cajas le encomienden o le 
hagan, tanto sobre los Seguros sociales 
existentes como sobre los que hayan 
de establecerse en lo sucesivo.

Artículo 25. Para la función de pro
paganda utilizarán los diversos proce
dimientos orales o escritos que estén a 
su alcance, tanto para  dar a conocer 
los nuevos derechas y deberes que los 
Segaros sociales crean y los funda
mentos de justicia y de conveniencia: 
social en que se apoyan, corno para 
procurar la cooperación leal de los 
ciudadanos, especialmente de to ; cla
ses interesadas.

Artículo 26, Serán, en general, fun
ciones' relativas' al régimen obligatorio; 
de los Seguros sociales:

a) Inform ar acerca de los planes 
de inversiones sociales que formulen 
los Consejos de las Cajas coiabora.do-

; ras para su territorio, asesorándose de 
los elementos técnicos que en cada ca
so crean conveniente consultar;

b) Nombrar, a propuesta de las Ca
jas colaboradoras, los Subinspectores 
que, dentro ‘de su territorio  respecti
vo, hayan de ejercer inspección a las 
órdenes del Inspector o Delegado del
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E&gimen, dando ''menta do Q¿íoh ? on> 
Bríiiíiieri j f a la to m c c t ic »  ge en al:

e . )  X to m to  i r ' r\ U f ' i i * £ &  de ccp¿r.a- 
ció o dAt m' ' d Srs ti bin&p@®to*&es: por
ellos no «■» aae . mn audiencia; .dUd- Ins- 
poctor -> ,üo regional;,

a) t i i " '  ' 1 i empléo;. y- sueldo, 
do ro ule u , i 1 ' o * o de. i-iemp.o; qn e n o 
r-'v fia  ’ e i o y . y siempre’ can. au
diencia del Insf clor o- Delegado,. a- los 
Litoinín j, "m es tire a: ello; dieren, moii- 
yo, a do (¿te -c instruya- expediente 
de sép-'M u lón, fA~o en el: euaJ ,ee man
tendrán las me todas adoptadas haUa 
í|xio sea resuello:

o) Ihtoi a mar la < ¡ ra o salarto-üpo 
pora to mtormlón del aríiaulo 20 del 
Bvomifcaio ¿cutral de! Retino, odrero 
o P fia s  toa a  es Se fin se ollscr varan 
]or. - r r o . s  v ¿>ihnL s:

: P i /  i "• mipcraci jn mínima áü los 
d \->. qL; 5 si j  Lr 12; r fina da, en na ton. 
ito Co icioi c.MmtoTntoa, por el J t 
r»t<o minio o rerelóo correspondU1* to 
d"l mismo, ¡to ésto no estoviere cm ’ :i- 
teíto, o adeo a e aroerito cm to toa-  
,.u de no i ■>'w, :e etotorntoimto ene LO’ 
a ’ 'n,  < j  l o  ig: ai uton-Mo do
o t uoc y oí reros asalariado? cto La
* ir s&Ap>, vq en detecto; áe!. ios- airíe- 
re x s Oí tíos, eL Pá*OTmto:ífe:#Ke-
\ 1 ) J<-

t resenlaeión -áel Patrona
to 1 Social-convocará y !-p:re-
, f > 1 ' r to, la Comisión; -de* patro-
j* >T di CHS,

i a 1 i v. o tuir la -meneionadh Comi
sión, el raironato" citará, con- oeik» dlás,. 
por lo menos, de antelación;, aj las en
tidades patronales- o a, los. patronos y- 
a las Sociedades obreras, -o- a- los obre- 

. ros qpe en ella lian de- estar represen
tados, bien por medio de: convocatoria 
general hecha en el Boí&íBv Ofm m l de 
la. provincia o en la Prensa^ bien -por 
pregón público o p or1 citaciones; escri- 
tás,,y, en general, por el .procedimien
to. que en. cada momento se: crea- más; 
¡eficaz y rápido.
• 3.a Si a la reunión convocada■ no 
ásis-tieran las partes, o-,alguna; de ellas, 
o,, en caso, de asistir, cuacnrriese; me
nas. de la cuarta' parte, de los convoca- 
dos, o no se pusieran de acuerdo al 
determinar la obra o el salario-tipo, 
éstos serán determinados por ¡e|- Pa
tronato de Previsión Sociai en¿ ^armo
nía. con. los datos que en la. rmnioii; hu
biese obtenido o previas lás informa
ciones oportunas, si se estimasen con- 
yenieutes.

4.a La obra o salarioritpo ast deter
minados regirán indeñnidkmcnte:;, pero 
sLlbs patronos y los obreros dé i i  pro- 
íestán u, oficio tuvieran m otivos fun
dados de disconformidad con la deter
minación hecha, podrán soMcitar del 
organismo que lá hizo ,<p£: proceda a 
su-, revisión, siempre que sea. después 
de transcurrir el primar ití^stíne. üha 
/̂ez, recibida la solicitud, se- comunicará 

por el Patronato de Frovisióu Social: 
al Jurado mixto o sección correspon
dí ente del mismo para que; adopte el 
acuerdo que proceda. $& m.Q' estuviera 
constituido o transcurriese, un. mes- sin. 
resolución,., el Patronato. & . Previsión 
Social, actuará con arreglo. & las; reglas 
precedentes.

0.a La oo.ra-tipo¡ o; el s&ía-rihdip.o. 
determina dos,, ce oiHiiic.iaráni.on¡ 
le.Uu.. Oficial de ia provincia, y-;se;pro
curará darles la. i n a y o r po
sible, ' '  ' L ‘ •' -

6P La. obra-tipo o; el salario-tipo- 
determinados para una procesión u oíi.- 
cio de una localidad serán., aplicados 
a dicho oficio o profesión en todo ei 
partido judicial, mientras lo.s pairónos 
11 obreros de o ti a localidad no se ci ean 
perjudicados y soliciten, su revisión 
para L  )oc; l :dad en que trabajen.

i) ü ':tr' i j ’íu  r la cus i nbución de 
cuotas Icl t*' ai '«> de Mateniidact cuan
do se í ale de el joras que trabajen a 
destajo en sus domicilios- para, varios 
pairoiios simultáneamente; a este efec
to, el Patronato se atendrá a las si
guientes regias-:

1.a L ía  piáronos que encarguen si- 
mufiáneameníe trabajo a dom icilio po- 
el Án aro Par el; pago de cuotas, del: Se
ga t o oL ivAseriiida a,, bien distribuy.én- 
C o «r s ¿'i • i j e c j 1 í>s, o bien- farmando no.
,o;ulo r o a  i .creer a ia obligación pa
tronal, cuidando de que, en ningún ca
so., sufra la ubrera más descuento tri
mestral eme el de la cuota correspon
dióme. Para, ello, levantarán acia, con- 
Aí.mmb > ’?s bmes del acuerdo, las
. 1 ii-.s í ' cu ín  a la aprobación dei 
íPatromro cu 1 revisión Social compe- 
ler.if, 1 a, a ;eso ‘ución será mapedanie.

Aiiic et m isino Patronato i-ennuía- 
ráir las obreras- las- reclamaciones que.- 
estimen convenientes.

2.a En caso de que los patronos, no- 
llegasen a- un acuerdo, cualquiera de 
ellos- podrá- solicitar' la ioiervenció 11- dei 
Patronato de Previsión. Social- para que: 
fije- la: distribución de cuotas; entre- ios- 
mismos,

fi,a La- actuación deb Patronato.- de- 
Previsión Social se. verificará por- me
dio de su Comisión, pariiariav la cual-, 
convocará a ios patronos y obreras- dé 
la localidad; para; día) determinado, con 
ocho por lo: menos de antelación: y poi? 
el; p-mee-dámiento quep em cada; caso», 
juzg.ua más. eficazv Constituida.' en di>-- 
ciia.- i&calidady procurará el acuerda eir-*- 
trê  ios- pairanos-, y  no- Ibgrándéio, ya: 
pm" M la ; de; asisifíncia> ya por cual
quiera otra causa, fijará las cuotas res
pectivas,. sii tuviene; datos, suficientes 
para' hace rio,.

Em otiio- caso*, la- Comisión: pariíada; 
deL Batronato de- Frevisión' ¡Social; de
jará expedita la; acción da la liispac- 
ció 11 del Bégiinen para reclamar el- im*-- 
porte' da la cuota pairo,nal; y dhnera 
del Seguro d a  M&fóruidadj a* -cuaies- 
qpiera- de. ios- patronas- que,«dentro del: 
trimestrie en curso, tengan una; misma; 
obrera a su» servicio) con trabaja) a do
micilia* El patrono que; hubiese sacóse 
fecho dicha cuota tendrá; áecióii; civil 
ordinaria, con independencia de la ac
tuación de la Inspección, para recia- 
mar,, a los demás: patronosb shnuliáneois 
de la obi-era la* parte da lai cuota pa- 
tnonal a* ellos correspondiente.

g) Autorizar, en casos- de crisis in
dustrial, la implantación de la semana 
reducida en. la aplicación del Eefixo 
obrero obligaíoriQ* ateniéndose a las 
siguientes: neglasr

1.a La implantación de la semana- 
reducida constituye ún? sistema cxcep- 
ciónal de trabajo para- remediar o. ate
nuar las crisis- industriales, med'miíe 
concierto entre, e l patrono y lo? obre
ros- a quienes- afécten.

,2.a Para que tales obreros- no, sean, 
considerados- como eventuales-, a pesar 
de la mteri'upción dei trabaje,, y- ei. pa
trono quede libre de la' oh ligación-: ció* 
dar, las bajas y altas reglamentarias,

será necesario.- que dicho patrón o: fes> 
mulé ante-, el Patronato de; Previsiáik 
Social c.orre.spoOij.iente una petición ole 
implantación de la semana reducida*, 
cuyos íandamentos deberán ser cor/ir- 
probados por. los medios más. eficaces, 
a juica o de dicho organismo. En ío ü  
caso, se requerirá el. -asentimiento O' 
la. inte i vención de un repuesoníante do; 
los obreros aféelos a la interrüpciofü 
convenida.

o.R Las liquidaciones de las cuotas 
patrón ales durante el per loco, en, q.ua 
rija la semana re.ducida se realizarán, 
rnensualmcnte., y en ellas, sólo, se des
contará de la cuota mensual el impor
te de los días en que no se haya tra
bajado, sin excluir los domingos.

4.a Tan pronto' como cese el régi
men de semana reducida, el patrono 
o los obreros lo comunicaráéi al Pa
tronato de Previsión Social a ios efec
tos de 3a aplicación, de las normas g e 
nerales del Régimen.

5.a El Patronato de Previsión So
cial comunicará a la Laja colaboradora 
correspondiente tono acuerdo; dé;, irar-- 
plantación o- cese de semana reducidas

CAPITULO V

Funciones de las Comisiones Reviso
ras Paritarias.

Artículo 27, 'La competencia: dé’ ¿c. 
Comisiones Paritarias de los Pairo nav
ios; de Previsión- Social y, en; su easo,; 
la; de la Comisión Revisara: Paritaria- 
Superio-r; del liistituto Kacional; de Pra^ 
visión,, será única en la mateiia, sin?, 
que pueda plantearse ante juidíidiccióíii 
distinta; ninguna reclamación relación; 
nada con el ejercicio fia sus pri.vaiiv.ast 
f tinción es .

Estosi finr-cioines; smvr
LA Resolver” las- reclamaciones; .q«e:- 

formulen, los titulares, y sus derecho*» 
habientes en; el Régimen; oficial da. Ib» 
bentad subsidiada poír- eh EaMíIo qtse> 
fué. esta Mecido; por la? ley  de W¡ de- ¥&*■ 
breroí de 1:908 y disposiciones c.o.mplas
me ni arias.

2.a Resolver- los recursos de revi
sión que. interpongan- los interesados 
contra las. actas y las liquidaciones dé
la; Inspección de; los Seguros- sociales 
obligatorios.

ha jurisdicción; de las, C om isiona  
Paritarias comprende todos; los; asunt»- 
tos; refació nado 3 . con la? impugna cié si- 
de las liquidaciones y sus incidencias,, 
a saber: afiliaciones, número de obre
ros ; u obreras, tiempo de trabajo,, da
tas: paita- fijar uno y otro,, cuotas o den- 
dadas,, personalidad' deudora, procedí»* 
miento,- y  lugar • de las ii..otiíic:acloírea¿, 
exenciones, devolución; de cuotas *>or 
pago indebido, práctica: dé- la; Inspec
ción, cumplimiento o incumplimiento^ 
de las normas para efectuarla y, e »  
general,., cualquier- otro asunto. 
nado con la gestión y la respoiMaiiHk 
dad por dichos-conceptos.

3.a Resolver las ciiesiioncs. de1 or
den. contencioso' que se- susciten'.sobre 
la aplicación y cumplimiento del Se
guro de.- Maternidad, concepto eu el 
cual' se compre Aden las relativas a kt 
prestación, de subsidios y nsistcnjei»J¿-;: 
a las quejas por servicio neficient e - 
incompleto;, a las cuesüimaf derrmm»‘

Juntas de protección Y demás oigan-*-
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ftios o personalidades delegadas y, en 
'general, a cuantas se refieran a los de
rechos y deberes relacionados con  el 
Seguro de Maternidad, cualesquiera 
que sean las personas que las susciten 
y la cuantía litigiosa.

4.* Resolver los recursos de alzada 
que interpongan los patronos contra 

:los-acuerdos de las sanciones im pues
tas por los Inspectores regionales de 
Previsión  por incum plim iento de las 
leyes de Seguros sociales.

5.a Todas aquellas otras funciones 
que le atribuyan las demás leyes o dis
posicion es de Seguros sociales y en la 
extensión  que las mismas determinen.

CAPITULO VI

Del procedim iento.

SECCIÓN P R IM E R A

Revisión de liquidaciones de cuotas 
de Seguros sociales.

Articulo 28. El procedim iento para 
Ishsiistanciación de los recursos de re
visión contra las liquidaciones prac
ticadas por la Inspección  en los Se
guros sociales obligatorios a los que 
se refiere la función  2.a, deter ornada 
en el artículo anterior, se a o 'dará a 
las reglas que establecen los f • .lentes 
preceptos.

Artículo 29. Los interesados debe
rán recurrir ante el Patronato de Pre
visión Social del .territorio dentro del 
plazo reglamentario de ocho días há
biles, contados desde el de la notifica
ción  de la liquidación impugnada. 
Transcurrido esc término sin haberlo 
efectuado, será firme el acta e inadmi
sible toda reclamación.

Artículo Sí). El recurrente podrá 
form ular su reclamación por escrito o 
lerbaImente y acompañar los documen- 

y  pruebas que estime pertinentes 
JUra la defensa de su derecho. Si el re
curso fuera verbal, se extenderá acta 
$e la comparecencia, autorizada por el 
Secretario del Patronato o por su habi
litado.

Artículo 31. Los recursos deberán 
formularse por los interesados o sus re
presentantes y no se admitirán recur
sos colectivos; pero si se interpusiera 
alguno en esta forma, podrá concederse 
B. cada uno de los interesados un nuevo 
plazo de ocho días para presentar el 
recurso individual en el que se expon
drán 'concretamente los motivos de re
visión.

Artículo 32. Interpuesto el recurso, 
se comunicará, por término de quince 
días, a la Inspección o Delegación re
gional para que rectifique, si procedie
re^ la liquidación o el acta impugnada,
© inform e sobre los motivos aducidos 
por el recurrente.

Si el Inspector o Delegado encontra
ren fundada i a reclamación, lo consig
narán así en el expediente, lo comuni
carán al recurrente y devolverán el ex
pediente al Patronato para su archivo.

Si el Inspector o Delegado no halla
ren fundada más que en parte la recla
mación, recabarán, den tro del plazo de 
(hez chas, la confc¡nnidad del recurren- 
¡o con la rectificación parcial y, una 
voz^obtenfite aquélla, devolverán" el ex
pediente -,ú Patronato para su archivo.

A roen lo áte (finando el recurrente 
oo i u e n c u  coníuncddad dentro

de dicho plazo, o disintiere de la rec
tificación parcial propuesta por  el Ins

ecto r o Delegado regional, o cuando 
stos entiendan que la liquidación debe 

confirmarse, lo harán constar así en el 
dictamen, que elevarán con el expedien
te al Patronato para la u lterior trami
tación del recurso.

El Inspector o Delegado regional 
aportarán cuantos elementos probato
rios estimen convenientes en apoyo de 
su dictamen.

Artículo 34. Recibido p or la Comi
sión Revisora Paritaria el recurso con 
el informe, del Inspector o Delegado 
regional, acordará aquélla conceder al 
recurrente un plazo, que no excederá 
de quince dias, para que aporte las jus
tificaciones del hecho que motive su re
clamación, en el caso de que no las hu
biere, acompañado con el escrito de re
curso o si Jas presentadas con él fueren 
insuficientes.

Artículo 35. Si Ja cuestión planteada 
en el recurso no afectare a los hechos 
o se hubieren acompañado pruebas su
ficientes, la Comisión Revisora Parita
ria resolverá el recurso sin recibir el 
expediente a prueba.

Artículo 36. Sin perjuicio de las 
pruebas que el recurrente haya apor
tado y de las que pueda presentar du
rante el periodo probatorio, la Comi
sión Revisora Paritaria podrá solicitar 
directamente las que estime precisas 
para su m ejor inform ación, asi como 
el dictamen y los antecedentes que so
bre el caso puedan proporcionar la 
Caja colaboradora y los funcionarios 
Inspectores. También podrá ampliar 
dicho período cuando lo crea ' conve
niente.

Articulo 37. Una vez que esté com 
pleto el expediente, el Presidente de la 
Comisión Revisora Paritaria, o ésta en 
la primera sesión que celebre, designa
rán ponente a uno de sus Vocales, .el 
cual habrá de dar cuenta del expediente 
a la Comisión en el plazo de treinta 
días.

Artículo 38. A propuesta de la p o 
nencia, y en vista de todos los antece
dentes, alegaciones, pruebas y  dictáme
nes, la Comisión Revisora Paritaria de
liberará y resolverá el recurso, m oti
vando su decisión, en otro plazo de 
treinta días, salvo el caso de tener que 
practi.cai#nuevas diligencias, de todo lo 
cual dará cuenta al Instituto Nacional 
de Previsión.

La resolución contendrá el resumen 
de los ̂  hechos, la expresión de los ra
zonamientos y el acuerdo o parte dis
positiva.

 ̂ El acuerdo de la Comisión Revisora 
Paritaria resolverá todas las cuestiones 
que en el recurso se susciten y  será 
ejecutivo en ios términos y en la forma 
que disponga el fallo.

La resolución  se notificará seguida
mente, p or copias autorizadas, al re
currente, al Inspector, a la Caja cola 
boradora y  al Instituto N acional de 
Previsión.

Artículo 39, En la decisión de los 
recursos, la Comisión revisora pari
taria se atendrá a los preceptos regla
mentarios y a los acuerdos del Insti
tuto Nacional de Previsión, apreciando 
libremente las alegaciones y sus prue
bas con un criterio de equidad y con
sultando siempre con el Instituto los 
casos no previstos.

Artículo 40. El fallo que dicten las 
Com isiones revisoras paritarias en la 
resolución  de d ichos recursos será de
finitivo e inapelable.

No obstante, en los casos en que sea 
evidente la in fracción  de preceptos re
glam entarios, la Com isión paritaria del 
Instituto N acional de Previsión , cons
tituida con arreglo al artículo 47, p o 
drá suscitar, de oficio o a instancia de 
parte, la revisión de los acuerdos p or  
el p rop io  Patronato de Previsión  So
cial que los hubiese d ictado, para lo  
cual reclamará de oficio  el expedien
te al Patronato.

Cuando la Com isión paritaria del 
Instituto intervenga para ejercitar 
dicha facultad, se suspenderá la eje
cución  del fallo de que se trate hasta 
que recaiga el acuerdo procedente.

Del acuerdo que adopte la C om isión  
paritaria del Instituto N acional de 
Previsión  se librará por el Secretario 
de la misma certificación  literal para 
su rem isión con el expediente, a los 
efectos oportunos, al Patronato de Pre
visión  Social de su proceden cia .

 SECCION SEGUNDA

R edam aciones en el R égim en, de li
bertad subsidiada y  en el de Seguro
de Maternidad.

Artículo 41. El procedim iento para 
la sustanelación, de las reclam aciones 
que form ulen los titulares y sus dere- 
chohabieníes en el Régim en oficial de 
libertad subsidiada por el Estado y de 
las cuestiones de orden contencioso  a 
que • se refieren, respectivam ente, los 
•números 1.° y 3 .° del artículo 27, se 
ajustará a las siguientes reg las:

1.a El plazo para plantear la re
clam ación ante la Com isión paritaria 
del Patronato de Previsión  Socia l 
competente, por razón de territorio, se- • 
rá de quince días, a contar desde la 
fecha del acto que la m otive y deberá 
form ularse por escrito, exponiendo en 
él sucintamente el hecho y expresando 
la persona o entidad contra la que se 
produce la queja, su dom icilio , los 
preceptos pertinentes y la pretensión, 
que se alegue. A dicho escrito se acom 
pañarán una cop ia  del mismo y las 
pruebas y docum entos que se estimen 
convenientes, y en el caso de que no 
se incluyesen estas pruebas, se pro
pondrán  las que se crea o p o rtu n o . 
aportar.

2.a R ecib ido en tiem po el escrito, 
se com unicará cop ia  del m ism o a la 
persona o entidad a que la reclam a
c ión  se ■ refiera, para que, dentro cíe 
otros quince días, conteste lo' que crea 
procedente y proponga la prueba ade
cuada al caso.

3.a La Com isión señalará un plazo* 
que no excederá de quince días há
biles, para la práctica  de las prue

b as que estime útiles, tanto de las p ro 
puestas por las partes com o de aque
llas que la misma Com isión acuerde 
de oficio.

4.a Reunidas las pruebas practica
das, el in form e del Inspector o del 
Delegado regional y los demás dictá
menes y asesorainientos que juzgue 
convenientes la Comisión paritaria, és
ta, en el término de quince días, dic
tará su fallo, el cual será notificado 
seguidamente a las partes.

Artículo 42. Contra los fallos que 
dicten las Co.misions revisaras parita-
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xias en los asnillos a que se refiere el 
artículo anterior se dará recurso de 
alzada ante la Com isión paritariá Su
perior del instituto N acional de Pre
visión . Este recurso habrá de interpo
nerse en el plazo de och o  días, a con 
tar desde el de la notificación  del fa
llo  al interesado que lo interponga. 
A este efecto, en la notificación  deberá 
adven irse a las partes de su derecho 
a interponer el recurso de que trata 
este artículo.

Para interponer el recurso bastará 
la mera expresión  del deseo de utili
zarlo, consignada por escrito o p or 
com parecencia  en el expediente. Inter
puesto en una u otra form a, dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, 
el Presidente de la Com isión parita
ria del Patronato rem itirá el expedien
te original al instituto Nacional de 
P revisión  para que resuelva en defi
nitiva.

Artículo 43. El recurrente, dentro 
de los quince días hábiles siguientes 
-a la in terposición  del recurso, podrá 
.presentar en el Instituto N acional de 
Previsión  un escrito consignando las 
alegaciones que estime conveniente.) 
en apoyo de su pretensión. El mismo 
derecho y en el m ism o plazo podrá 
ejercitar en su defensa la parte recu 
rrida,

Artículo 41. En el plazo de treinta 
días, la Com isión Revisora Paritaria 
Su perior del Instituto N acional ‘de 
Previsión , oídas las asesorías perti
nentes, y previa ponencia , resolverá 
la alzada en acuerdo m otivado, del 
que se entregará cop ia  literal a los 
interesados, autorizada por el Secre
tario.

Esta Com isión observará, para la 
adopción  de sus acuerdos, las reglas 
establecidas en el artículo 21.

Resueltas las apelaciones, se devol
verán los expedientes a las Com isio
nes paritarias de las que procedieren , 
juntamente con  la certificación  del 
fallo recaído.

Articulo 45. El cum plim iento de lo 
a cordado podrá encom endarse a los 
Patronatos de P revisión  Social o a 
funcionarios del Instituto N acional de 
P revisión , según se estime procedente.

SECCIÓN TERCERA

M edim os contra los acuerdos de im
posición de sanciones.

Artículo 46. El procedim iento para 
la substanciación de los recursos de 
alzada a que se refiere el núm ero 4.° 
del artículo 27, que sean interpuestos 
■por los patronos contra los acuerdos 
de im posición  de sanciones adopta
dos por los Inspectores o Delegados 
regionales de Previsión , será el esta
b lecid o  p or el Reglamento de 4 de 

..'D iciem bre de 1931 en sus artículos 9.° 
*1  12 .

CAPITULO VII

üomislóii Revisora Paritaria Superior
del Instituto Nacional de Previ
sión .

Artículo 47. Para la resolución  de 
los recursos de alzada establecidos en 
los artículos 42 al 45; para la adop
ción  de los acuerdos a que se refiere 
el artículo 40, y para el e jerc ic io  de 
las demás funciones previstas en los

Reglamentos de .seguros oficiales, se 
constituirá en el Instituto Nacional 
de Previsión  una Com isión Revisora 
Paritaria Superior, nom brada p or  la 
Com isión Asesora N acional y presid i
da por un -Magistrado que designe el 
Presidente del Tribunal Supremo.

Form arán parte de esta Com isión, 
con voz, pero sin voto, los asesores 
actuarial, m édico, financiero, ju ríd ico  
y  social del Instituto que el Presiden
te de la misma Com isión juzgue ne
cesarios en cada caso.

Los Vocales, así com o el Presidente, 
tendrán sustitutos para casos de au
sencia y enferm edad.

La C om isión tendrá un Secretario, 
encargado de la tram itación de los 
asuntos, que llevará el registro y el 
archivo y certificará los acuerdos y  
resoluciones.

El Instituto N acional de Previsión 
asignasá los em olum entos correspon 
dientes ai Presidente, a los Vocales 
y  al Secretario de la Com isión.

Artículo 48. La Com isión Reviso
ra Paritaria Superior del Instituto Na 
cional de Previsión  se reunirá p or  
convocatoria  de su Presidente siem
pre que éste lo crea necesario. Los 
asuntos se examinarán por turno de 
ingreso y previa ponencia , y se fa
llarán por m ayoría de votos.

Estas resoluciones serán motivadas 
y  de ellas se entregará copia literal, 
autorizada por el Secretario, a los in
teresados en el expediente a que se 
contraigan.

D ISPO SIC IO N E S COMPLEMENTARÍAS

Artículo 49. Para atender a sus 
funciones, el Patronato de Previsión 
Social tendrá los recursos siguientes:

a) La Caja colaboradora le p rop or
cionará dom icilio , material, auxilios 
de personal y  demás recursos que el 
Patronato 'necesite y  la Caja pueda 
sum inistrar;

b) El Patronato podrá recib ir  las 
donaciones o subvenciones que le ha
gan tanto las Corporaciones locales 
com o los particulares y entidades de 
cualquiera clase.

Articulo 50. En la ju risd icción  es
pecial de Previsión , el ¡procedim ien
to será absolutamente gratuitcT.

Artículo 51. El Instituto Nacional 
de Previsión, con  arreglo al artícu
lo 31) de su Ley orgánica, podrá d ic 
tar Reglamentos especiales para la 
ap licación  . de las d isposiciones con 
tenidas en éste, así com o adoptar los 
acuerdos que estime convenientes res
pecto de las mismas.

M adrid, 7 de Abril de 1932.— A pro
bado.— F rancisco L. Caballero.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Incorporados tardo los re
cursos como los gastos de determina
dos Organismos autónomos a los Pre- . 
supuestos generales del Estado apro
bados para el ejercicio de 1932 por la 
Ley de 31 de Marzo último, no ofrece 
duda la aplicación que debe darse en 
cuentas a los derechos v obligaciones

que se reconozcan y liquiden a partii 
de 1.° del mes actua-l; pero es necesa
rio dictar las normas a que tales Qr** 
ganismos han de atenerse para Ib 
quidación definitiva satisfaciendo aquejó 
lías obligaciones que reconocidas en 
primer trimestre del actual ejercicio ¡ 
estén pendientes de pago con cargo i  
los fondos que conserven en sus Caí 
jas o en la cuenta abierta en las Inq 
tervenciones central y provinciales db 
Hacienda en cumplimiento del Real de¿ 
creto de 25 de Febrero de 1930, qu£ 
dispuso la supresión de las Cajas esp& 
cíales. ;

A tal fin, este Ministerio ha a cor da-, 
do que los Organismos autónomos, cu 
yos recursos y obligaciones hayan sid( 
incorporados al Presupuesto genera* 
del Estado, observen hasta la extinciói 
de los saldos existentes en su poder, 
o en las cuentas abiertas a su nombra 
en el Tesoro, las reglas siguientes:

1.a En el plazo de ocho días, a con
tar del de la publicación de la presenti 
Orden en la G a e t a  d e  M a d r id ,  los 
Organismos aludidos formarán y ré 
mil irán al Ministerio de Hacienda re 
lación detallada de las obligaciones 
devengadas antes de 31 de Marzo d* 
1932 que hayan de satisfacerse con loj 
fondos de que disponen en sus Cajas 
en los Bancos o en el Tesoro, cuidand¿ 
de expresar el expediente o acto admiai 
nistrativo que autorizó el gasto y fe* 
cha en que fué intervenido.

2.a D ichas relaciones, inform adas
por la Intervención general de la Ad{
minisiración del Estado, serán pasada/

• #
a la D irección general del Tesoro pac 
ra que autorice la salida material de 
fondos de las cuentas abiertas en 
“ Acreedores del T esoro” , a medida que’ 
lo soliciten los expresados Organismos 
mediante pedidos dirigidos a dicho 
Centro directivo.

3.a En tanto queden cum plidos los 
requisitos que se establecen en los dos 
párrafos precedentes, la D irección ge-- 
neral del A jso ro , previo inform e de la 
Intervención general, sólo podrá orde
nar el pago, con los fondos a que la 
presente Orden se refiere, de las sumas 
que se soliciten por los Organismos* 
autónomos para satisfacer obligación 
nes de inaplazable cumplimiento qu( 
reúnan las cond icion es exigidas para 
figurar en las relaciones definitivas < 
que representen derechos de un terce< 
ro hechos efectivos por el Organismo* 
como son los intereses de valores de
positados en garantía de contratos.

4.a Si de la relación  que cada Orga
nismo formule resulta que el saldo dei 
la totalidad de los recursos de que dís«, 
pone es superior al importe de la i 
obligaciones que deban satisfacerse^
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la diferencia será ingresada en el Te
s-oro mediante orden de la Dirección 
general a fa oficina que proceda para 
que expida en formafización los nece
sarios mandamientos de pago e ingre
so, con aplicación este última a “Ren
tas públicas'’ , “ Recursos eventuales de 
lodos ios ramos” si no existiese con
cepto expreso a que imputa rio en el 
presupuesto cíe ingresos.

Lo digo a V. E, paia su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

C ARNER. ’ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS 
I l mo. Sr.: Creadas en la vigente ley 
de Presupuestos, seis plazas d-e Enfer
meras visitadoras, con destino a pres
tar servicio en los Dispensarios anti
tuberculosos de Madrid, y treinta más, 
para efectuarlo en los de provincias; 
dotadas las primeras con el haber 
anual de 2,000 pesetas, y las segundas 
can el de 2.500,

Este Ministerio lia dispuesto que por 
esa Dirección general se convoque con
curso para la provisión de Tas referidas 
plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Abril de 1932.

i\ o.,
M. PASCUA -

Seftor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 

la Sección administrativa de- Prime
ra enseñanza de Navarra-, instancia y 
oficio de D. Jesús Diez Pascual, Maes
tro de la Escueta nadaría! de niños de 
Tobed (Zaragoza), en solicitud de que 
se anule su nombramiento para- la Es
cuela nacional de Ar&eiza-Afíín (Na
varra).

Teniendo en. cuenta que T>. Jesús 
Diez Pascual fue solicitante del con
curso general de traslado y del de la 
•provincia de Navarra, el primero- re
suelto definitivamente por Orden de 
18 de Octubre • de 1331 (Ik.vrvrA del 
15), que confirma su iicmbrarriiento 
P&T& la Escuela- de Tc-bed> de la que 
m  posesionó dentro del -plazo regla
mentario que preceptúa d  Estatuto ge
neral jdLel Magisterio^ y que resucito

el de Navarra por Orden de 22 de Fe
brero último (G a c e t a  del 3  de Marzo), 
se eonñrmó su nombramiento para la 
Escuela de Arbeiza-Ai.im (Navarra), 
decidiéndose el interesado por conti
nuar desempeñando la Escuela de To
bed.,

Este Ministerio Ira resuelto anular 
el nombramiento hecho a favor de dos 
Jesús Díaz Pascual para la Escuela na
ció nal de Arbeiza-AIIín (Navarra), de
clarándose desierta por no haber otro 
solicitante, y que por la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
dicha provincia se proceda ai anun
cio para su provisión por el turno co
rrespondiente, , con; arreglo al Estatuto 
general d'el Magisterio' y Orden* minis
terial de 22. de Febrero último ( G a c e 

t a  de 3 de Marzo).
Lo: digo a Y., I.. para su conocimien

to y demás e Teclas. Madrid, i  de Abril 
de £932.

P . D„.

DOMINGO; BARNES

Señor Director general de Primera., en
señanza.

Ilmo. Sr.: Desierto el concurso pre
vio para proveer la Cátedra de Caste
llano del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Teruel, cuya Cátedra 
eciisuEiió turno últimamente por oposi
ción libre en Dv Miguel ÁUné Salvador: 

Considerando- lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de i t i 5,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso de tras
lación entre Catedráticos numerarios y 
Auxiliares que tengan reconocido este 
derecho, según se dispone en el anun
cia* de esta fecha.

Lo que comunico a Y. I. para mi co
nocimiento y efectos. Madrid, G de 
Abril de 1332,

S>.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este- Mmisterio.

MI NI STERI O D E T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas aúna.. 45, interpuesta ante la, Comi
sión mixta aibitral agrícola por don 
Manuel Esteban Rgpilado y otro,, con
tra acuerdo del Jurado- mixto circuns
tancial de la propiedad rústica da la 
provincia de Badajoz, en expediente 
con IX Antonio Jaraquornada* relativo 
a la. finca “La Gallega” .

De acuerdo con la propuesta de la

Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión referida 

Este Ministerio- ha resuelto confir
mar el: fallo del Jurado en todas sus 
partes.,

Madrid,.. 5 de Abril de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia, de 
Badajoz., Presidente del Jurado- mix
to- circunslancíal de la propiedad 
rústica ée- la provincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 63 „ interpuesto ante la Co~ 
misión mixta- arbitral agrícola por don 
José López y otros, contra fallo del 
Juez, de primera instancia de B'ena- 
vende- Cámara),. @n: expediente pruno* 
vido par los; mismos como- arrendó ia- 
rios de la finca “Monte Mosierueio”, 
propiedad: de. EX Manuel BaMcrráhano 
y  Busmet,

De" acuerdo con la. prepuesta d-e- la 
Sección de la Propiedad rústica dé la 
Comisión referida, •

Este MkiiLsteio lia- resuelto- conílr- 
mar m  todas sus partes el fallo, del 
Juez.

Madrid, 5 dé Abril de 1332.
f r a n c isc o  l , c a b a l l e r o  :

Señor Juez de primera Instancia de 
Benm m te C^amora.)1.

Visto; el recurso de revisión de ren* 
tas rústicas del pasado- año agrícola' 
número MI, promovido- por IX Sebas
tián Pérez del Moral, contra: sentencia 
del: Mes- de. primera instancia áe An- 
déjair CJaénJ,. en expediente relativo á 
la de M fnca “La Ropera” .

Dé acuerdo con lo propuesto por la 
Sección de la Propiedad rústica de la 
Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio: lia resuelto coniir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez-., de primera instancia de Ánclújar* 

Madrid,-. 4 de- Abril- de 1332..
FRANCISCO L. CABALLERO' ;

Señor Juez- de primera instancia del 
feáújar (Jaén).

*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
parlamento, que dispuso la constituí 
clon de un Jurado mixto de Transpon 
tes Marítimos, (Carga, y Descarga, EsA 
tiha y Bes estáte)? del puerto- de TsrraJ 
goma, concediendo un plazo -de veinte 
días para que durante el mismo pu- 
dieran iuserihiEse en el Censo Electo-* 
ral Social ée este Ministerio* la entidad, 
ies- patronales y obreras que-, a hie-sií lo> 

y transcurrido el plâ -o- men?;
ció na do,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la áe- 

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto se verifiquen 
dientro- del plazo de veinte días, con
tados- a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gac;e- 
T& DE MADRID.

2.° La 'representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de Consignatarios,, de Agentes 
de Aduanas y Comisionistas de Trán
sito:, del puerto de Tarragona.

S.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Peones* 
Carreteros y Chofera del Puerto de 
Tarragona, con 114 socios, y la Socic- 
dad de Estibadores y Desestibadores 
da buques del puerto de Tarragona, 
con 123; y

4.* Las entidades expresadas, remi- 
tiran sus respectivas acias de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Barcelona, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a. este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección prrciaL

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FEANCmCD L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Mista la Orden de este De
partamento (pie mandó constituir en 
Málaga un Jurado mixto ée Trabajo ru
ral, concediendo el plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
le tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ka dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que lián de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Málaga, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro dol plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al da la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 7 de Marzo últi
mo (Gaceta del 10 del mismo mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 7 
4a Marzo (G a c e t a  del más la

Unión de Trabajadores Agricultores,
de A Imayate Bajo, con 100 socios; “La 
Unión”, Sociedad de Hortelanos y La
bradores, de Coín, con 90; Unión lo
cal de Trabajadores de Estopen a, con 
538; “El Porvenir del Obrero”, Socie- 
dad de Obreros agrícolas, de Chíichez, 
con 90, y Sociedad Obrera de Osa Ma
yor de Á1 magia, con 1.492, inscritas 
dentro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi- 
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Granada, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a; Mi
nisterio en unión de las actas de elec- 
ción paircial.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 8 de 
Abril de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Vélez-Málaga un Jurado mixto de 
Trabajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que, durante el mis
mo,, pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen y, transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Vélez-Málaga, que serán cin
co efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, según lo 
dispuesto en la vigente ley de Jura
dos mixtos, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid.

2*° La representación patronal de 
dicho Jurado mixto será elegida por 
las entidades que se indican en la Or
den de este Ministerio, fecha 7 de 
Marzo último (Gaceta del 10 del mis
mo mes), más la Sac iedad de Colon o $ 
Agrícolas de Vélez-Málaga, inscrita 
dentro del plazo concedido.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 7 
de Marzo último, más la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra y Agriculto
res de Torre del Mar, Vélez Málaga, 
con 184 ¡socios, y la Sociedad de Obre
ros Agrícolas, de Vélez Málaga, con 
623, inscritas también dentro del pla
zo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas ai Delga

do Regraiml del Trabajo en Granadas 
el cual hará el correspondiente escru*§ 
linio y lo enviará al Ministerio E 
unión de las actas de elección par*rl 
cial. •'-■■S-

Lo que digo a V. I. para su cono*! 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de A bn ll 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ^  
Señor DW eW  general de Trabajo. -

Ilmo. Sr.: Vísta la Orden de este De-[ 
parlamento, que mandó constituir m. 
Guadalajara un Jurado mixto de Tfa* 
bajo rural, concediendo el plazo dej 
veinte días para que, durante el mis*! 
mo, pudieran inscribirse en el Censo;' : 
Electoral Social de este Ministerio % 
en ti da des patronales y obreras que 
bien lo tuviesen y, transcurrido el 
zo mencionado, y SI

Este Ministerio ha dispuesto: "
l.4* Que las elecciones para la r 

signación dé los Vocales que han de ] ‘ 
integrar él Jurado mixto de Trabajo;; |  
rural, de Guadalajara, que serán ei®* i 
eo efectivos e igual número de suplen* 
tes de cada representación, según l(%Wv 
dispuesto en la vigente ley de Ji?m*fc 
dos mixtos, se verifiquen dentro del ® 
plazo de .veinte días, contados a par* § 
tir del siguiente al de Sa publicación, i- 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid. ¿

2.° La representación patronal d e^ ' 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden dé 
este Ministerio, fecha 7 de Marzo úl* 
fimo (GACETA del 10 del mismo mes). 1

3.° La representación obrera se de-1 
signará por l^s Sociedades que figu-' 
ran en la ya mencionada Urden, de, 
fecha 7 de Marzo último, más la Socie
dad de Trabajadores de la Tierra y 
similares, de Fuentelsaz, con 31 socios; 
Sociedad de Trabaja dores de la Tierra 
y similares, de Figueras, con 72; So
ciedad Socialista de trabajadores, de 
Beeera, wm- 4$, y Sociedad de Tra- 
bajadares de la Tierra, de Yebra, coit 
40, inscritas «dentro del plazo con
cedido; y

4.° Las entidades expresadas re mi*! 
tirán sus respectivas actas de lección 
al Delegado regional del Trabajo, -enj 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre-Í 
Visión). f :

Lo que digo a V. I. para su cono
cí mi en to y efectos. Má drrd, 8 de Abril j 
de 1932.

FBÁKKGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o, Sr.: Vista la Orden de esto De
partamento» que mandó constituí? en



260 9 Abril 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 100

% Ciudad Real un Jurado mixto de Tra- 
I  bajo rural, concediendo el plazo de 
'%■ ¡yeinte días para que durante el mis- 

N  jno pudieran inscribirse en el Censo 
| ¡Electoral Social de este Ministerio las 
I  [entidades patronales y obreras que a 
P ¡bien lo tuviese, y transcurrido el plazo 
■ ^mencionado,
Q Este Ministerio lia dispuesto:
>fi 1.° Que las elecciones para la de- 
i dignación de los Vocales que han de 

y integrar el Jurado mixto de Trabajo 
~ Jrural en Ciudad Real, que serán cin- 

íco efectivos e igual número de suplen- 
Íes de cada representación, según lo 
Sdispuesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
¡concedido de veinte días, contados a 

■ ¡partir del siguiente al de la publica- 
; [ción de esta Orden en la C a c e t a  d e  

¡Ma d r i d .
; 2.° La representación patronal de
ddicho Jurado mixto será elegida por 
¡las entidades que se indican en la Gr
aden de este Ministerio, fecha 29 de 
¡Febrero último (G a c e t a  del 8 de Mar- 
’20), excepto la Asociación Patronal de 
¡Agricultores de Puerto de San Juan, 

' ¡que pertenece al partido judicial de 
¿  ¡Manzanares, e incluyendo a la Asocia- 
¿i ción Patronal de Agricultores y Gana- 

% deros de Almodóvar del Campo, con 
7? 300 obreros, inscrita dentro del plazo 
) concedido,

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 29 
de Febrero, y Sociedad obrera so.ci.a-

, lisia, de Guadaimez, con 78 socios; y
4.° Las entidades expresadas remi- 

firán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre
visión).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.' Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Manzanares el Jurado mixto de Traba
jo rural, concediendo el plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
finencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Manzanares, que serán cinco 
afectivos y cinco suplentes de cada re

presentación, según lo dispuesto en la 
vigente ley de Jurados mixtos, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en' la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Febrero 
último (G a c e t a  del 8 de Marzo), más 
la Asociación Patronal de Agricultores 
de Puerto de San Juan, con 111 obre
ros, que pertenece al partido judicial 
de Manzanares.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades obreras que 
figuran en la ya mencionada Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Febrero; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre
visión).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Torre!avega un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido @1 plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural en Torrelavega, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 7 d»e Marzo últi
mo (G a c e t a  del 10 del mismo mes).

3.° La representación-obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la mencionada Orden de 7 de Marzo, 
mas la Casa del Pueblo Campesino de 
Alfoz de Lloredo, con 93 socios; Casa 
del Pueblo Campesino, de Cabezón de 
la Sai, con 179; Casa del Pueblo Cam
pesino, de Caries, con 70; Casa del 
Pueblo Campesino y Oficios varios, de

Molledo, con 01; Sociedad de Obreros 
Jardineros, Hortelanos y Labradores 
de la provincia de Santander; “ Belleza 
y Producción” , de Santander, con 58; 
Casa del Pueblo Campesino de la Unión 
General de Trabajadores, de Tórrela- 
vega, con 81, y Casa del Pueblo Cam
pesino, de Yagle-Suancfcs, con 55, ins
critas dentro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Oviedo, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Villacarribo un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Id Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural en -Villncarrillo, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a La representación patronal de 
dicho .Lirado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
este Ministerio fecha 2 de Marzo últi
mo (G a c e t a  del 8 riel misino mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 2 de 
Marzo; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Granada, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su 'conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabah*
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Avila un Jurado mixto de Trabajo 
rural, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo elec
toral social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Avila, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al jde la publicación de esta 
Orden en  la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio. la designa
ción de los Vocales patronos se hará 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1831.

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la Orden de este Ministerio 
fecha 29 de Febrero último (G a c e t a  
del 8 de Marzo), más la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, de Muno- 
galindo, con ocho socios, inscrita den
tro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Salamanca, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. í. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Cuenca un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo el plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
■'Báie'grar el Jurado mixto de Trabajo 
rural ie  Cimnca, eme serán cinco efec

tivos, e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación ¡patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en- . 
tidades que se indican en la Orden 
de este Ministerio fecha 3 de Marzo 
último (G a c e t a  del 9 d e l mismo mes).

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 3 
de Marzo último, más la Sociedad 
Obrera de Oficios varios, de Quinta- 
nar del Rey, con 242 socios, inscrita 
dentro del plazo concedido; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional del Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre
visión).

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Navalmoral de la Mata un Jurado mix
to de Trabajo rural, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Navalmoral de la Mata, que 
serán cinco efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
según lo dispuesto en la vigente ley 
de Jurados mixtos, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal en el partido de Naval- 
moral de la Mata que a dicha actividad 
se refiera inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio, la desig
nación ótt los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la ley de 2/ 
de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera se de» 
signará por las Sociedades que figuran 
en la Orden de este Ministerio fecha

29 de Febrero último (Ga ceta  del h
de Marzo); y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección, 
al Delegado regional del Trabajo eñ 
Madrid (Ministerio de Trabajo y Pre
visión). ;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1932, ¡

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 

* del Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Banca, de Oviedo, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales jr 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes da 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve* 
rifiquen dentro del plazo de veintr 
dias, contados a partir del siguiente • 
al de la publicación de esta Orden en 
la G aceta  de M adrid.

2.° La representación patronal del 
Jurado mixto de que se trata será ele
gida por la Asociación de Bancos y 
Banqueros del Norte de España, en 
Oviedo, con 672 empleados; Asocia
ción de Armadores de buques de pes
ca, de Gijón, con 3 0 ; Asociación As
turiana de Almacenistas de tejidos, de 
Gijón, con 5 ; Asociación de Navieros 
del Norte, en Gijón, con 5 ; Asociación 
Asturiana de Almacenistas de tejidos, 
de Oviedo, con 35, y Sindicato Patro
nal de Comerciantes Almacenistas, di 
Gijón, con 280. y

3.° La representación obrera s e \  
signará por la Asociación de Depen
dientes de Comercio y de la Industria, 
de Gijón, con 59 socios; Sindicato Pro
fesional de Empleados de Oficina, de 
Gijón, con 4 0 1 ; Asociación de Emplea
dos de Oficinas, Viajantes y Comisio
nistas, de Gijón, con 235; Asociación 
de Dependientes del Comercio, Indus
tria y Banca de Mi eres, Aller y Pola 
de Lena, en Mieres, con 1 3 ; Asocia-* 
ción general de Empleados de Oficinas 
particulares, de Oviedo, con 1 1 1 ; Aso-! 
elación Profesional de Empleados de 
Banca, de Oviedo, con 602, y Unión 
de Dependientes y Empleados,,de Go-; 
mercio, Industria y Banca, de Oviedo,
con 81; y *

4.° Las entidades expresadas, tan*:
i
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to patronales c o it o  obreras, tendrán 
presente que sólo deberán tomar par
te en las elecciones los socios y obre
ros que pertenezcan a las actividades 
de Despachos, Oficinas y Banca, y re- 
anitir sus respectivas actas ríe elección 
■al Delegado regional de Trabajo en 
ijOviedo, el cual hará el correspondien
te escrutinio y lo enviara a este Mi
nisterio en unión de los documentos 
electorales.

Lo que digo a V. T. para su conoci- 
fnieuto y efectos. Madrid, 8 de Abril 

d e  1 9 3 2 .

FRANCISCO L. CABALLERO 

fteílor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

 Habiéndose concedido en la Ley de 
Presupuestos de 31 de Marzo próxim o  
pasado el crédito .correspondiente ¿para 
el ingreso de 49 opositoras en expecta
ción de destino de la convocatoria de 
1931; en uso de las facultades que me 
están conferidas, he .tenido a b ien  nom
brar A uxiliares fem eninos del Cuerpo 
de Correos, con el haber anual de 3.000 
pesetas, a las opositoras siguientes, 
desde el número .28 al 76, ambos in
c lusive:

Número 28.—©oña M-arí-a Olimpia 
Fernández Gómez.

29.—Doña A ntonia Abad Ronda. .
30.—Do-ña María Díaz Pascual.
3 1 —Doña Angeles Escudero Andito.
82.—Doña Adela González Cervera.

*i 33.—Doña Carmen Hernández Alva- 
riño.

84 .—Doña Esperanza Labairu L a- 
bai-ru.

3 5 .—Doña Asunción Covo Gran.
36.—¡Doña Francisca Tom ás Sán

chez-C alvo.
457.—Doña Tomasa García Servan.
38.—Doña María Sainadla Salas.
3 9 .—Doña Teresa Ramos Hernández.
40.—Doña N atividad Naharro A y ló n .
41.—Doña Petra Arias Sánchez.
42.—Doña Teresa Casellas Móntala!.
43.—Doña María Abad-te -Alvares.
4 4 .—Doña Josefa Verde Flor de Lis.
4 5 .—Doña Filar Bellido Bartolom é.
4 6 .—D oña Paula García'Carrillo.
4 7 .—-Doña Isabel MoÜneili Casado.
48.— Doña Rosa Calor ge de la Media. ;
4 9 .— Doña A rceeli García-Gil Pérez. •
■50.—Doña Pilar Sáenz Muniain.
51.—Doña Alaría Barrio García.
52.—D oña- Antonia Capitaino Mar»

. línez.
53.—Doña Teresa Mural» Ra van ais. 

^14*—Doña Pilar Gómez Baiaguen?

55.—Doña Juana González Sanz.
56.—Doña Carmen Gil Melle.
57.—Doña Francisca García Menén- 

dez,
58.—Doña Soledad Calouge de la 

Media.
5-).—Doña Pilar Francia García.
69,—Doña Enriqueta Merlo Niiñez»
61.—Doña Esperanza Alvarez Sam- 

per.
62.—Doña Rita Ramírez Hernández,
63.—Doña Carmen, Matienzo Bóve

da ii o.
61.—Doña Emilia García Loras.
65.—Doña .Lorenza Fernández La- 

gl era.
■66.—Doña Leonor Berrocal Pancorho.
67.—Doña Matilde Hidalgo Gallego..
68.—Doña Angela Cortázar Rollán.
GL—Doña Josefa Domínguez Pérez,
70.—Doña Loreto Monmany Laurín.
7-1.—Doña Alicia Losada Fernández.
72.—Doña Emerenciana Sancho Ar

lóla,
78.—Doña Concepción Espejo Be- 

cerril.
74.—Doña Carmen Domínguez Cama- 

cho.
75.— Doña Julia Crespo y  Xiópez-Mon- 

jardín.
76.—Doña Asunción Neyra Domín

guez.
Lo que comunico a Y. X. para su co

nocimiento y 'efectos. Madrid, 1.*° de 
Abril de 1932.

p. D„
A GALARZ-A 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO

Por haber sido suprimida la  plaza 
de Auxiliar de Meteorología en la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos, y para cuya provisión se anunció 
concurso en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 
25  de Febrero próximo pasado, se 
■anuncia por el presente que queda 
amulado el mencionado concurso.

Madrid, 7 de Abril de 1932.—El Di
rector general, A. Cánovas.

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

TRIBUNAL SUPREMO
Sala de Gobierno.—Señores: Presi

do:: le. -~D. Diego María C rehnet— -Don 
Félix R a í,—D . Manuel Fernández Gol

fín,—D. Jesús Arias de Velasco.—Fis
ca l.— D. José G ppelt.— D. Fernando 
Abarré tegui.

M adrid; 6 Le Abril de 1932..
Visto el expediente de indulto del 

penado Florencio Timoteo Pozo Torio, 
condenado por la Audiencia provincial 
de Üíw s c , -en sentencia de 1 de Agos
to de 1§1I, como autor de. un dcLto 
de homicidio, a la pena -de ocho -ares' 
de prisión:

Resultando que la Sala segunda do 
este Supremo Tribunal, al desestim ar 
el recurso de casación interpuesto, 
propuso, -en no© de Ja Xacullad que le 
confiere el párrafo segundo del artícu
lo 2 A del Código penal, 'la con imita
ción del resto de la pena impuesta par 
la de destierro a la distancia de 25 k i
lómetros del hignr del delito; siendo 
-todos los Informes favorables a. tal 
con m utación:

Considerando que los motivos en 
que la 'Srla de ío Criminal de este T ri
bunal -Buprerxio h a  fundado su p ro 
puesta de .€̂ 051 mutación del resto de 
la pena de prisión por .la’de destierro, 
deben estimarse suficientes en concep
to Le cría Sala ele Gobierno para  adop
tar, .por motivos de equidad, el indul
to que autorizan los artículos 4.° y 12 
de la ley de 18 de Junio de 1870, puea 
que concurren las condiciones que exi
ge el artículo 15 y se debe im poner al 
penado 3a iúniL.ció.n ene supone el 
articulo 14 de la misma ley,

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la fc-culia*cti 
que le 'concede el artículo 102 de la 
Constitución de ¿a República Españo
la, acuerda conm utcr el resto de la 
.pena impue-ta al penado Florencio 
Timoteo Pozo Torí'o, por el mismo 
tiempo de destierro, a Xa distancia de 
'25 LBómetros del lugar dónde delin
quió, quedando este indulto sin efec
to desde el día en que el indultado ‘in 
fringiera por su voluntad las condi
ciones en que se le concede; y que este 
acuerdo, después de publicado en la 
Gaceta de Madrid, -s-e comunique al 
Tribu m i sentenciador y  al Director de 
Xa Prisión en que el recluso extingue 
condena.

Lo firman los señores de lá Sala de 
Gobierno y como Secretario cerlMico. 
Diego Medina Grecia.—Diego Miranda 
CreXíuet.—Fóílx Buz Gara.—-Manuel F. 
Golfín.—J, Arias de Velasc.o.—G. M. de 
Aragón.—José Oppeli.—Fernando Aba-, 
rrá tegu i — El Vicesecretario de Go
bierno, José Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

————

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en, 
la Orden de este Ministerio de 29 do 
Gctubre Mtinio, los Ayuntamientos de 
la provincia d e Oviedo, & los cuales se 
iefiere la clasificación definitiva de 
las plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad, publi
cada en el presente número de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  '{véase el anexo único)^ 
consignarán en sus presupuestos res- 
pectivDS, fue liabrán de regir, durante
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el próximo* ejercicio económico, las 
dotaciones correspondientes a las ca
tegorías. asignados en la citada clasi
ficación, en armonía con lo dispuesto 
por Decreto del Ministerio de Hacien
da de 29 de Diciembre último..

Madrid,. 3.0 de Marzo de 19?2.—El 
DirectX)r general, P. Eh, P. Blanco,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 29* de 
Octubre último, los Ayuntamientos de 
la provincia de Gerona,, a lo-s cuales se 
refiere la clasifisación definitiva de 
las plazas- de Médicos ütiáares-inspee- 
lores municipales de Sanidad, publi
cada en el presente número ds la Ga
c e t a  de M adiud- {vtéme- eí anexo único), 
consignarán en sus. presupuestos res
pectivos, que habrán de regir durante 
el próximo ejercicio económico, las 
dotaciones correspondientes a las ca
tegorías asignadas en la citada clasi
ficación, en armonía con lo dispuesto 
por Decreto del Ministerio de Hacien
da de 29 de Diciembre último.

Madrid, 39 de Marzo de. 1922.—El 
Director general, P. IX, P. Blanco.

En, cumplí miento de lo dispuesto- 
por Orden ele esta fecha, se convoca 
a concurso para ¡proveer seis plazas 
«le Enfermeras’ visitadoras, d^níi acias 
a preso.¡v servicio en ios Hispe i v  es 
a n dtuL ore oíos os de Ma d-ri d, < o. a das 
con el haber amial de 2.000 pealas, 
y W  más, para efectuarlo- en los de 
provincias, con el de 2.500 pesetas 
ano ales, pera participar eit el cual 
será preciso:

id  Las aspirantes habrán de ser 
españolas o naturalizadas en .España, 
mayores de veinte años y menores de 
cuarenta y uno, de buena vida y cos
tumbres y sin antecedentes penales.

2.° Poseer el titulo de Practicante 
de Medicina o c sal quiera ele ios si
guientes: Enfermera de FaouHuu, Cruz 
Maja, instituto Rubio. Casa ce Saleé 
ele Caletee illa o fie iiistitiicioi es sinih 
lares.

3.®' En el plazo- de veinte, olas, a 
partir de' la publieació-n de la pre
sente. coQvrcimtQria mi la Gacela, m. 
MAsmiDy prese alarán las aspirantes en 
d  Registra general de esta. Dirección 
las correspoji.dieMes instancias* acom
pañadas de eeakruiera de los. tí lulos 
expresados; partida de Baeim-ienia de- 
MáameMe legaliza-da, certificación de 
■Mena conducta,, certificadós. del Re- 
fostró de penados; y rebeldes,, certifi
cación médica acreditativa de poseer 
aptitud física . suficiente para el des
empeño del cargo y cuantos documen
tos acrediten méritos y  servicios pres
tados ác las solicitantes.. Al propio 
tiempo, satisfarán la cantidad de 10 
pesetas, en metálico, en concepto de 
derechos de examen,

4.° El Tribunal, formado por don 
'Antonio Ortiz de Landazuri, Director 
del Preventorio Infantil de Guadarra
ma, Presidente; D. Francisco Riaz Mo
róte, Inspector provincial de Sanidad 
de Cáceres, y D. Rafael Navarro Gu
tiérrez, Director del Dispensario de 
IBuenavisía, Vocales, actuando el últi
mo como Secretario, anunciará 1a. fe- 
<sha y hora en que comenzarán los

ejercicios, que serán dos: el primero, 
que tendrá carácter (Híininatoría, ?%m- 
sisfirá en el ejercida de escritora al 
dictado y Matemáticas- elementales,, y 
el segundo, de carácter profesional, en 
la forma en que el Tribunal acuerde.

5,° Los nombramientos se harán 
por el plazo de un año y con carác
ter de interinos,. transcurrida el cual 
podrán ser confirmados por un perío
do ée  cinco años.,.. ¡prorrogaMe por pe
riodos de otros cinco, si de la con
duela y competencia de las que re
sulten nombradas así se aconsejara por 
los Jefes de las Centros de donde de
pon dan.

8,° Con las aspirantes que resulten 
nombradas se formará por el Tribu
nal una relación, deducida del resul
tado de las ejercicios, por cuyo or
den ée: prefación podrán escoger tan
to las plazas de Madrid como las de 
provincias, previa lista de las locali
dades en donde radiquen los Centros 
en que hayan de prestar el servicio, 
que se pondrá a la disposición de las 
agraciadas.

Lo- que se ba.ee público para gene
ral cono cimiento.

Madrid, 7 de Abril de 1932.— -El Di
rector general, ML Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De: conformidad con lo prescrito en 

el Decreto de 3§ ele Abril de 1,915, 
según Orden de esta fecha y en vir
tud de haberse declarado desierto el 
concurso previo para la provisión de 
la Cátedra de Lengua y Literatura, es
pañolas del Instituto Nació nal de Se
gunda 'enseñanza de Teruel, que fné 
provista últimamente, a estos efectos, 
por oposición) libre en D. Miguel Allué 
Salvador*

Este Ministerio, ha. resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contai’ desde la inserción 
de. esía Orden en la Gaceta be Ma- 
DEin, la provisión de la citada va
cante* Para los que s:e- encuentren- en 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios y los Au
xiliares que tengan reconocido este 
derecho. Los Catedráticos poseerán el 
título profesional o habrán hecha el 
depósito correspondiente a e s t o s  
fin.es.; requisitos: inclispensgbles que 
ser harán constar en las hojas de ser
vicios de cada concursante, no admi
tiéndolo como tal en caso contrario.

El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina  ̂ el citado Decreto, mo
dificado por il de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vigen
tes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, los que 
sean necesarios para optar o tener

preferencia en el concurso objeto dg 
esta eonvaeatGFk}* más tas publicación 
lies, ele.,, qm  sean pertinentes paral 
justificar sus méritos a estos fines* por 
conducto de sus; Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará, en los Bá+ 
letines Oficiales-, de las provincias jr[ 
por medio áe edictos en todos los E&*: 
tablecimiestos públicos de enseñanza! 
de la Nación;.; lo cual se advierte parad 
que xas Autaridados respectivas disA 
pongan que así se verifique sin más 
aviso qme el presente.

Madrid,, i  de Abril, áe i m —EL Swb* 
seere'¿sark>v Ramés*

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

SERVICiO-CENTRAL DE PUERTOS 
coaacEsiozffiEs '

Excmo. S¡x; Vista el acta de la su* 
basta celebrada en el Gobierno civil 
de esa provincia mn el fin de autori
zar la ocupacian de unos terrenos en 
las inmediaciones del muelle Oeste fe' 
la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto» de Aviles*. con destino a Ia¡ 
construc.c.ió'11 de una. tienda de ultras- 
marinos: 1

Con s i rieran do que se han cumplí fe  
los requisitos legales y los prescritos 
en la aiiiorización de 6 de Septiembre 
de i 924, para la celebración de dicha 
subasta, y que e-a el acta de la misma) 
consta hecha Ja adjudicación de los 
ierre nos- aludidos, que fueron pedidos 
por IX Sabina Esteban González, ai 
único postor* B. Gervasio Diez Gonzá
lez; el Ministerio de Obras públicas 
ha dispuesto' la aprobación del acta-, 
de referencia* confirmando la adjudi
cación hecha at favor del mencionado 
Sr. Diez González* y otorgándole la au
torización de que se trata con suje
ción a las siguientes condiciones:1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base ai expediente y  a las modifica cla
nes que, sin alterar la esencia de la 
concesión, estimen necesarias la Je
fatura de Obras públicas de esa pro
vincia y la DÍF©ccién del puerto' de 
Aviles, que procederán al replantea 
ele aquéllas, extendiendo acia de la 
operación y  sometiéndola a la apró- 
ciún competente*

2.a Se adoptarán las medidas con
venientes para el más completo aisla
miento de la edificación con la inme
diata estación sanitaria, siguiéndose 
las instrucciones que a tal fin dicte 
ese Gobierno civil de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad y con la 
Jefatura de Obras públicas y Direc
ción del puerto de Avilé?.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de quince (15) días, y de
berán quedar terminadas en el de dos 
(2) meses; contados ambos plazos  ̂a 
partir de la fecha de la presente dis
posición, según propuesta del adju
dicatario.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, a fin de que poC í* 
misma y con asistencia de b
ción de las Obras del puerto de Aji
lés, se proejda al oportuno recono-
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(cimiento. Del resultado de esta operación. se extenderá acta, que será som etida a la aprobación com petente.5.a Antes de dar p rinc ip io  a las obras, el concesionario depositará como lianza definitiva, en la Caja centra l de Depósitos o en la sucursal de la provincia, el cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de las obras; fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocim iento de las mismas, debiendo dar cum plim iento, tanto al re tira rla  como al constituirla, a lo preceptuado en el Reglamento del im puesto de Derechos reales^6.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatu ra de Obras públicas de la p rovincia y de la  D irección de las Obras del puerto 
de Aviles.7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no pocjrá destinar las m ismas ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que^ en. la presente disposición se determ ina.8.a Los gastos que ocasionen el re planteo, la "inspección y el reconoci
m iento de las obras, serán de cuenta 
¿el concesionario.9.a El concesionario abonará por adelantado, en la Caja de la Junta  del puerto  de Aviles, un canon anual de una (1) peseta por m etro cuadrado de 
superficie ocupada.10. Esta concesión se en tenderá o torgada a título precario, sin plazo lim itado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y sometida a la vigente ley de Puertos.11. Deberá rem itirse una copia del provecto a la Comandancia de Obras, •Reserva y Parque de Ingenieros de la División correspondiente, reservándose 
el ramo de Guerra el derecho a utilizar librem ente las obras y aun a destruirlas total o parcialm ente cuando así lo exi
jan  los intereses de la defensa, a juicio de la Autoridad m ilitar competente.La ocupación o utilización y aun la destrucción de las obras, en caso de ne
cesidad, será sólo en el de intervención de la Autoridad m ilitar en su especial función por operación de guerra, ante 
necesidad aprem iante y justificada, o cuando, por las mismas causas, así lo disponga el Gobierno, con arreglo a los preceptos ^del Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1916, que establece un régimen especial en la zona m ilitar de cos
tas y fronteras.12. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la  industriar nacional y a las demás de carácter social.

13. Esta concesión será rein tegrada con arreglo a lo que dispone la vigente ley  del Timbre antes de que se efectúe el replanteo de las obras.
, 14. La falta de cumplimiento por el

concesionario de cualquiera de las con diciones anteriores será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que, de orden comunicada por el Sr. Ministro, digo a V. E. para  su conocimiento, el de 3a Jefa tu ra  de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril de 1932.—El Subsecretario, T. Me- néndez.
Señor Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Excmo. S r .: En vista del resultado obtenido en la subasta para  la cons-' tracción  de las obras de una dársena en el puerto exterior de Bilbao, en esa provincia,
Este M inisterio ha tenido a bien disponer se adjudique 'definitivamente ai único postor “Sociedad general de Obras y C onstrucciones”, com prom etiéndose a ejecutar las obras en el plazo señalado, po r la can tidad  de cinco millones doscientas ochenta y nueve m il ochocientas setenta y cinco (5.283.875) pesetas diez (10) cén timos, que produce en el presupuesto de con trata  de 5.882.745,99 pesetas, l a  baja de 592.870,89 pesetas en beneficio del Estado, p reviniéndole que en el más breve plazo rem ihi la escritura a que se refiere el artículo 1.° del pliego •de condiciones que rigen en esta contrata .De Orden com unicada lo digo a V. E. para  su conocim iento, el del- In geniero Jefe de Obras públicas de esa provincia, el del P residen te de la Ju n ta de Obras del puerto  de Bilbao y el del interesado. M adrid, 1.° de Abril de 1932.— El Subsecretario, T. Menéndez. 

Señor G obernador civil de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
A G U A S

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de D. José Bach Es- 
cofet para aprovechar aguas subálveas en el torren te  Llops, en término de San Esteban de Sasroviras (B arcelona), con destino a riegos, en el que ha inform a
do el Consejo de Obras públicas;Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por dicho Cuerpo Consultivo, ha resuelto o torgar la autorización 
solicitada, con las siguientes condi
ciones :1.a Se autoriza a D. José Bach Escofet para  aprovechar 10 litros de agua p o r segundo, subválvea, del torren te Llops, antes rie ra  de “Can Ju liá”, de la 
cuenca del río  L lobregat, en término de 
San Esteban de Sasroviras, con destino

ai riego de diez hectáreas ' de la finca propiedad d d  interesado, denominada “Casa Bach”, según el proyecto presentado, que firma en Barcelona, en Abril 
de 1926 (sin focha), el Ingeniero industrial D. José Mirabel.

2.a Antes de la ejecución de las obras se presentará a la aprobación de la DE visión Hidráulica del Pirineo Oriental 
un  proyecto detallado de depósito de  regulación y red de distribución del riego a uno y otro lado del torrente.

3.a Las obras darán comienzo en el plazo de tres meses, a part ir  de la fe
cha de la concesión, y terminarlas en e! de quince meses, a par t ir  de la misma fecha.

4.a Quedarán sujetas a la inspección de la División Hidráulica del Pirineo Oriental, a* cuya Jefatura avisará oficialmente (d concesionario de las fcelias de comienzo y terminación, a ios cícelos de dicha inspección. Una vez termi
nadas, se liará por la ex ore seda Jefatura  o ingeniero por ella delegado a! efecto, una revisión lina’ de las m ism as de cuyo acto se levan!.aró ruda, en la 
que se liará constar ei nombre de los productores o casas españolas que ha
yan suministrado ios materiales todos empleados en las obras, quedan-:lo, po r  tanto, sujeta esta concesión a lo legislado sobre premoción a la industria nacional.

5.* Todos los gastos que origine la inspección y revisión final de las obras serán de cuenta del concesionario.
6.a .Esta concesión se hace sin p e rjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con sujeción a todas las 

leyes y reglamentos vigentes para  esta 
clase de obras, la cual caducará por incumplimiento de los mismos o por el de cualquiera de las presentes condiciones.

7.a Terminadas las obras, se cumpli
rá  lo prescrito en la regla 9.a, aparta do 7.°, de la instrucción de 5 de Junio de 1883.

8.a El depósito provisional constituido para  la tram itación del expediente 
se entenderá subsistente, como definitivo. ¡

Y habiendo aceptado- el petic ionaria las preinsertas condiciones y rem itido póliza de 120 pesetas, según dispone la  vigente ley del Timbre, que queda in
utilizada en su expediente, lo p artic ipa  a V. E. p a ra  su conocimiento, el de los interesados, el de la División H idráulica del P irineo Oriental y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de la p rov incia. M adrid, 24 de Marzo^ de 1932.—El D irector general» Antonio Sacristán.
Señor G obernador civil de Barcelona®


